
ESPAÑOLA 
Siglos XIX Y XX 

L A historia de la masonería es
pañola de los siglos XIX y XX 

está todavía por hacer. Esto no quiere 
decir que no exista una abundante do
cumentación y una no escasa bibliogra
fía sobre el tema. Pero por lo que res
pecta a la documentación, en su mayor 
parte, está todavía sin consultar y ela
borar; y en lo relativo a la bibliografía, 
está marcada por la impronta pol'émica, 
esforzándose unos y otros en demostrar 
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ideas y actitudes tan opuestas como 
falsas en numerosas ocasiones. De ahí 
la dificultad de hacer una síntesis obje
tiva, siendo asl que muchos de los datos 
aportados por las historias, tanto masó
nicas como antimasónicas, no resisten 
a la más elemental crítica histórica. Por 
esta razón el confusionismo es tal que 
cuanto sigue está sujeto a necesarias 
rectificaciones ante una historia en vías 
de elaboración. 



JOSE A. FERRER BENIMELI 

ORIGENES DE LA MASONE· 
RIA ESPAÑOLA 

Los verdaderos orígenes de la 
Masonería española hay que si
tuarlos -de hecho--- no en el 
siglo XVIII, del que tan sólo po· 
demos hablar de alguna presen
cia esporádica de masones o lo
gias que no tuvieron importancia 
ni continuidad, sino a raíz de la 
Guerra de la Independencia 
como indiqué al hablar de la Ma
sonería española en el siglo 
XVIII, según los datos y testimo
nios entonces reseñados', y que 
se ven confirmados con el ma
nuscrito titulado «Noticia acerca 
de las sociedades secretas or
ganizadas en España hasta el 
año de 1823» conservado en el 
Archivo de Palacio y que fue pu
blicado con abundantes varian
tes por vez primera en la Gaceta 
de Madrid a finales de mayo de 
1824. 

Allí puede leerse que hasta 1808 
apenas se podrían citar algunos 
que otros individuos aislados 
que lejos de su Patria se habían 
hecho Iniciaren los misterios del 
masonismo. Así, pues, la Maso~ 
neria era muy poco o nada cono~ 
cida en España en esa época. 
Como prueba aporta los propios 
archivos de la Inquisición. 
Cuando ésta fue extinguida (en 
1812) no se encontraron en sus 
archivos más que un corto nú
mero de procesos relativos a los 
masones, y aún en estos todo 
era tan vago y discordante que 
se puede asegurar que este Tri
bunal Religioso estaba muy 
poco versado en causas masó
nicas, ya que solo había enten
dido en algunas individualida
des. Por otra parte -prosigue 
dicha nota- cuando se abrieron 
las prisiones inquisitoriales s610 
se encontraron en todas ellas a 
tres individuos presos por ma
sones : el cómiCO Pinto. el conde 
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de Almodóvar y el conde de 
Montijo, creyéndose que los dos 
últimos habían sido encerrados 
por delitos políticos. De donde 
se deduce que en España, por 
los años de 1808, no existían los 
masones como sociedad, pues 
si hubieran existido difícilmente 
se habrían escapado de la vigi
lancia de la Inquisición . 

MASONERIA 
BONAPARTISTA 

A pesar de que Clavel asegura 
que Napoleón Bonaparte fue Ini
ciado en una logia de Malta 
cuando se dirigía a la campaña 
de Egipto, hoy día, según Fau
cher, ligou y Chevallier, parece 
demostrado que Napoleón no 

CON L A INVASIO N FRANCESA Da;: I:SPANA SE DIFUNDE RAPIDAMENTE EN NUESTRO PAIS 
LA MASONERIA B ONAPARTISTA. PRONTO SE CONVIRTIO EN UNA SECTA POLlTlCA BAS· 
T ANTE EXTENSA QUE PARTICIPABA MUCHO EN LOS ASUNTOS PUBLlCOS. (EN EL GRABA-

DO, NAPOLEO N -SOBRINO DE NAPOLEON 1-- ENTRANDO EN UNA LOG IA PARISINA.) 
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fue masón. Sin embarQo en los 
archIvos de la Francmasone~la 

francesa figuran hasta oct"lo 
miembros de la famIlia Sonapar· 
te; entre ellos su padre y todos 
sus hermanos. Y lo cierto es que 
ningún otro régimen de Europa 
contribuyó tanto como el suyo 
en el desarrollo e implantación 
de la Masonería. 

Casi todos los regimientos de su 
ejército poseían una logia militar, 
donde confraternizaban oficiales 
y suboficiales. Cuando un regi· 
miento pasaba algunos días o 
semanas en una ciudad, se pro· 
cedla a la iniciación de los civiles 
más notables de la localidad. 
Casi siempre al marcharse la 
tropa, dejaba establecida una 
nueva logia local. De esta forma 
se ha podido hablar no ya de la 
gran época de las logias milIta· 
res, sino del hecho de que la 
masonería militar francesa del 
primer Imperio sembró de logias 
toda Europa. 

Nos encontramos, pues, ante la 
aparición de una Masonerla sul 
generls, conocida con el nom
bre de bonapartista, inventada 
por Napoleón como un arma po· 
derosa de captación de adeptos 
a su causa imperial de dominio 
europeo. De esta forma Sana
parte se valió de una organiza· 
ción ya existente, para, trans· 
formándola, convertirla en su 
auxiliar bajo su directo control. 
La Masonería conseguirá asi un 
gran esplendor, si bien adquiere 
un matiz ajeno a su institución, al 
convertirse en un arma polítIca 
del gobierno de Bonaparte y de 
los afrancesados. 
En 1804 José Bonaparte es 
nombrado Gran Maestre del 
Gran Oriente de Francia. El Gran 
Maestre adjunto será el archi· 
canciller Cambacéres, y entre 
los grandes oficiales figurará el 
prefecto de policia, Fouché. 

Con la invasión francesa de Es· 
pana se difunde rápidamente 
esta nueva masonería bonapar
tista. En octubre de 1809 se crea 
en Madrid la logia francesa 
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.. Santa Julia,., siendo su funda· 
dar segun unos autores el pro 
PIO José Bonaparte, según otros 
el general Mural. En noviembre 
del mIsmo año, sobre la base de 
dicha logia, que llegó a adquirir 
gran prestigio, se fundó, bajo el 
patronato del mIsmo rey, un 
Grande Oriente, concurriendo a 
la formacIón de dicho cuerpo las 
logias fundadas en Sevilla por 
los ofICiales franceses, y más 
tarde otras que se Instalaron en 
Jaén, Salamanca, y demás pun
tos donde los franceses se en
contraban o tenlan partidariOS. 

Los primeros apóstoles y propa
gadores de esta masonería bo
napartista por tierras españolas 
fueron varios militares al servicio 
de Napoleón. Entre ellos desta
caron los generales franceses 
Lalussant y Mouton Ouvenet. El 
primero la propagó por la zona 
andaluza, y el segundo en Soria. 
En la dIfusión de esta Masoneria 
trabajaron de forma especial los 
partidarios de José L 

En un prinCipio estas logias ape
nas crecieron, y se limitaron du· 
rante cierto tiempo a la práctica 
de las ceremonias y ritos masó· 
nicos, dando preferencia a los 
princIpios filántropicos. Pero ya 
sea por el atractivo de la nove· 
dad, ya por la necesidad de reu
nirse y estrechar lazos entre 
quienes habían seguido el 
mismo partIdo, acudieron rápi
damente a las logias los minis
tros del nuevo Rey, los Conseje
ros de Estado, los escritores po
IIticos y todos aquellos, que se
ñalados por sus funciones, ha· 
bían abrazado la causa de la 
nueva dinastía. A esta Masonería 
parece ser estuvieron vincula
dos Quintana y Alberto Lista, en· 
tre otros. 

De esta forma resulta que a fines 
de 1811 y 18121a Masonería bo
napartista se había extendido 
bastante, convirtiéndose en una 
secta polltica que participaba 
mucho en los asuntos públicos. 
Los adeptos se multiplicaron y 
su contacto con los ingleses y 

franceses introdujo los más altos 
grados en las numerosas logIas 
que se habían ido creando. 

Dentro de esta masonería, a fma
les de 1808, el conde Grasse
Tilly fundó una nueva obedien· 
cia: la Gran Logia escocesa de 
FranCIa. autorizada con patente 
del Supremo Consejo de Char
leston. En España se Introdujo 
esta modalidad el 4 de julio de 
1811 creándose en Madrid un 
Supremo Consejo del Grado 33. 
Se suelen señalar como Gran
des Comendadores de este Su
premo Consejo, a Miguel José 
de Azanza, a quien -al huir a 
Francia- le sucedería Agustín 
Argüelles, y a éste Antonio Pé
rez de Tudela, quien desempe
ñaría el Gobierno de este Con
sejo hasta su fusión con el Gran 
Oriente. No obstante, Heron 
Lepper demuestra que Argüe
Ites no fue iniciado como masón 
hasta después de 1820, con lo 
que difícilmente podría suceder 
a Azanza cuando en 1813 tuvo 
que huir de España con José 
Bonaparte. 

LAS CORTES DE CADIZ y LA 
MASONERIA 

Se suele decir que la Masonería 
tuvo también su representación 
en las Cortes de Cádiz. Gould 
llega Incluso a afirmar que la pri
mera logia establecida en Cádiz 
lo hizo el 22 de enero de 1807. 
Sin embargo Oelaveau, Canse· 
jero de Estado y Prefecto de Po
liCia de París, en el informe sobre 
los orígenes de la masonerla en 
España, dirigido al Ministro del 
Interior francés, en 1824, dirá 
que las primeras logias se esta
blecieron en Cádiz mientras los 
franceses asediaban esta plaza. 
En cualquier caso hay una cierta 
tendencia a señalar en esta 
época un gran influjo de la ma
sonería entre los liberales de 
Cádiz que defendían precisa
mente u na causa diametral
mente opuesta a la del rey in
truso José Bonaparte y que era 
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CIENTO SEIS PERSONAS -ENTRE ELLAS, OIEZ EC LESIASTICOS- FORMABAN LA LOGIA _LA BENEFICENCIA OE JOSEFINA_, SITA EN 
MADRID Y CONTEMPORANEA DE LA .. SANTA JULIA. Y LA .. SAN JUAN DE ESCOCIA DE LA ESTRELLA DE NAPOLEON _, PERTENECIENTES 

TODAS ELLAS A LA MASONERIA BONAPARTISTA. 

apoyada por los afrancesados. 
SI aceptamos lo que escnbe el 
Conde de Toreno -contempo
ráneo de los sucesos- fue Cá
diz uno de los SIllas en los que el 
gobierno intruso más se esforzó 
por propagar su Masonería, 
siendo dos las logias principales 
que alli lograron establecerse 
Una, sobre todo, especialmente 
afecta a la causa de José Bona
parte. No obstante, asegura el 
Conde de Toreno, su inflUjO era 
muy limitado por la Vigilancia del 
gobIerno nacional, y porque los 
diputados a Cortes no entraron 
en ellas. Es más, asegura explíci
tamente que la Masoneria no in
tervino en el establecimiento de 
la Constitución y de las liberta
des públicas. 

Una prueba de esta actitud de las 
Cortes de Cáo\z. no s6\0 no in
fluidas por la masoneria, sino de 
franca orientación anllmasónica 

se encuentra en la Real Cédula, 
fechada en Cádiz el19 de enero 
de 1812, en la que se confirma el 
Real Decreto del 2 de julio de 
1 751, Y se vuelve a prohibir la 
Francmasoneria en los dominios 
de las Indias e Islas Filipinas 

En dicha Real Cédula, escnta en 
ausencia y cautividad del rey 
Fernando VII, es el Consejo de 
RegenCia, autorizado interina
mente por las Cortes generales 
y extraordinarias reumdas en 
Cádiz, el que lleva la iniciativa de 
atajar «uno de los más graves 
majes que afligian a la Iglesia y a 
los Estados»; a saber: .. la pro
pagación de la secta fracmas6-
nica tan repetidas veces pros
crita por los Sumos Ponllflces, y 
por los Soberanos Católicos en 
toda Europa» 

Por lo que se deduce de dicho 
documento, se había descu-

blerto en los dominios de las In
dias «alguno de estos perversos 
conventículos», y para impedir 
su propagación o que se Introdu
jera donde por fortuna no se co
nocía ese «crimen», las Cortes 
de Cádiz dan una serie de nor
mas tajantes, en nombre de Fer
nando VII 

Esta actitud de las Cortes de Cá
diz coincide también con el anó
nimo autor de la citada .. NotiCia 
de las sociedades secretas», 
quien asegura que la historia del 
masonismo en esta época 
ofrece muy poca importancia, 
porque no se le dejó tener in
fluencia en los asuntos políticos. 
Reacción por otra parte lógIca ya 
que la masonería habia sido utili
zada por Bonaparte y los afran
cesados como vehículo de cap
tación Ideológica hacia una 
causa contra la que luchaban los 
de Cádlz. 
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INQUISIC ION y MASONERIA 

Con el reg reso de Fernando VII 
en 1814 la situación cambia. El 
Informe de Delaveau mdica que 
en 1814 los masones eran en 
España numerosos y podero
sos, y su influencia se hacia sen
tir en lodas parles, estando afi
liados a la secta los hombres 
más ligados al gobierno provi
sionaL Los ambiciosos no tarda
ron en conocer cuánto podía fa
vorecer esta asociación sus pre
tensiones, y los revolucionarios 
harian de ella la palanca más po
derosa para sus proyectos. 

Con el restablecimiento de la In
quisición se llevará a cabo un 
nuevo intento de acabar con la 
Masonería, al igual que las Cor
tes de Cádiz lo hicieran tres años 
antes. El 2 de enero de 1815, el 
Inquisidor General, Francisco 
Xavier Mier y CampilJo, publicó 
un edicto de prohibición y con
dena de la Masonería, copia del 
dado por el cardenal Consalvl, el 

15 de agosto de 1814, para los 
Estados Pontificios, pocos me
ses después de que el propio 
Pio VII recobrara también su li
bertad, tras la cautividad de Fon
tainebleau por orden del empe
rador Napoleón . 

A raíz de esta prohibición hubo 
no pocas declaraciones espon
táneas ante la Inquisición, como 
las de José Rivelles, Diego Díli
cado, Jean Rost , Manuel Loren
te. Pedro Alcantara, etc. Sin em
bargo existe una rara coinciden
cia en todas ellas por dejar cons
tancia de que no habia en la Ma
sonería «cosa alguna que ofen
diese a la pureza de nuestra Re
ligión, ni a las buenas costum
bres», La documentación de 
este periodo relacionada con la 
Masonena es abundante y esta 
todavia en fase de estudio, por lo 
que resulta prematuro y aventu
rado sacar conclusiones. 

Entre otras cosas existen nume
rosas listas de masones. como 

por ejemplo la de los componen
tes de la logia «La Beneficencia 
de Josefina», sita en Madrid, en 
la que se recogen hasta ciento 
seis nombres, de los que diez 
corresponden a eclesiásticos, 
entre eIJos el del abate Muriel, el 
biógrafo de Carlos IV. Entre los 
miembros de la logias «Santa Ju
lia y «San Juan de Escocia de la 
Estrella de Napoleón» encon
tramos otros diez eclesiásticos. 
Como puede apreciarse por el 
mismo nombre de la logias se 
trata en todos los casos de la 
masonería bonapartista introdu
cida por la dinastía borbónica. 

Más curiosidad encierra la lista 
de eclesiásticos españoles per
tenecientes a sociedades prohi
bidas a comienzos del siglo XIX. 
Entre masones, comuneros, ani
lleras, batallón sagrado, y socie
dades patrióticas, el numero se 
eleva a ciento ochenta y nueve, 
SI bien el de masones no llega a 
setenta. 

FU NDADA TRES AÑOS ANTES POR EL CONDE GRASSE-TILLY, LA NUEVA OBEDIENCIA DE LA GRAN LOGrA ESCOCESA OE FRANCIA. EN 
ESPAÑA SE INTRODUJO EL 4 DE JULIO DE 1811. CREANDOSE EN MADRID UN SUPREMO CONSEJO DEL GRADO 33. GRADO CUYA 

CEREMONIA DE RECEPCION CONTEMPLAMOS EN LA rMAGEN. 
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MASONERIA y SOCIEDADES 
SECRETAS 

La Inquisición logró detener en 
parte los progresos de la Maso
nería; pero a pesar de las ame
nazas, casttgos y delaciones 
continuó en la clandestinidad. A 
partir de este momento la maso
nería española se identifica y 
confunde dentro del epígrafe de 
esas .. sociedades secretas» 
donde militares y políttcos cons
piran o se levantan en toda Eu
ropa durante la época romántica 

Las sociedades secretas, como 
equipo conspirador, eXigiría el 
estudio, no ya sólo de la Maso
nería, sino de la carbonería, co
munería, de las sociedades pa
trióticas, de los anilleras, de los 
reformadores, de las sociedades 
de amigos, de las asociaciones 
de estudiantes, iluministas. etc. 
etc. Y aqul habría que analizar si 
hay que considerar a estas so
cIedades secretas como fer
mento de la revolución, o más 
bien como instrumento de la 
misma revolucIón. Está claro 
que muchos de los que en ellas 
prepararon golpes revoluciona
rios, ingresaron en sus filas 
como un recurso para poder 
maquinar más fácilmente. 

En este sentido hay que hacer 
constar la intromIsión foráneá 
que disvlrtuó el esplritu de mu
chas sociedades secretas, y las 
apartó de su auténtICO y primlttvo 
fin, como señala el profesor Ca
melias. La vaga ideologla dei sta 
y el objeto filantrópico que les 
eran propios en el siglo XVIII, 
quedaron en no pocos casos 
-sobre todo en los países lati
nos- superados o arrasados 
por la irrupción de los intrusos 
revolucionarios románticos que 
utilizaron dichas sociedades se
cretas, y en especial la Masone
ria, como plataforma para la pre
paración de la revuelta románti
ca. 

Precisamente las características 
de dichos organismos contribu
yeron indirectamente; en espe-

cial su carácter oculto que perml
tia una especie de clandestIni
dad organizada. Sus vinculas y 
SJstemas Jerárquicos; las redes 
de logias que permitian contac
tos entre núcleos diversos; y 
sobre todo el misterio, el rito, la 
simbologia y juramentos tan 
propios de los temperamentos 
románticos latinos De ahí que 
Italia, España, Portugal y Francia 
presenciaran la máxima activI
dad revolucionaria de las socie
dades secretas en esta época 

LA MASONERIA EN 1820 

Se suele decir que fueron en es
tos conventículos secretos 
donde se prepararon las insu
rrecciones de Porlier, Lacy, RI
chard, y la revuelta de la Isla de 
León. De igual manera se atri
buye a los seclarios de La Coru
ña, Zaragoza, Barcelona y Ma
drid el haberse unido a los revo
lucionarios de Las Cabezas, re
volución que obligó al Rey a 
aceptar la Constitución. 

El papel desempeñado por la 
Masonería en todos estos casos 
está todavia por dilucidar; y de 
cualquier manera siempre habrá 
que tener presente que el obje
ttvo primitivo de sus deliberacio
nes habia cedido el lugar a dis
cusiones sobre los asuntos del 
Estado; y esta sociedad que en 
su origen había tenido ante todo 
un fin caritativo y filantrópico se 
convirttó en España en un ins
trumento polltico. La contribu
CIón de la francmasoneria a la 
Revolución de 1820 (especial
mente reflejada en las Memorias 
de Alcalá Galiana) fue lo que 
creó el mito de su fuerza oculta. 

Según los conservadores cleri
cales, el liberalismo no era sino 
una conspiraCIón masónIca 
permanente. Aunque la Maso
nería había de contInuar siendo 
un elemento en el seno de las 
fuerzas liberales -especial
mente en lo que hace a ulterio
res tendencias republicanas no 
socialistas- no constituyó 

nunca más, como de hecho lo 
hizo en los años 1815 a 1820, su 
columna vertebral; e incluso en
tonces no era ya tanto un sis
tema de creencias, cuanto una 
organización disponible para la 
conspiración. 

y como tal. tenía defectos se
rios; al igual que los demás par
tidos españoles, los masones se 
caracterizaban por sus divisio
nes inlestmas. En sintesis tal vez 
se pueda decir con Raymond 
Carr que entre 1814 y 1820 fue 
un movimiento que seguía tres 
cauces: una francmasonería con 
resabIOS conservadores, difun
dida por los franceses entre las 
castas VInculadas al régimen en 
tiempos de la ocupación; un 
grupo nacionalista-líberal. Que 
tal vez acusaba influencias de la 
masonerla inglesa, y que acaba
ría haciéndose fuerte en Cádlz 
(se trata de la masonería de Istú
riz, Alcalá Galiana y Mendizá
ba1); y una masoneria puramente 
militar de jóvenes oficiales acti
vistas, entre los que habria que 
citar a Van Halen, Antonio Maria 
del Valle, José Maria González, 
José Mana Torrijas, Juan Ro
mero Alpuente ... y tantos otros 
acusados y procesados, en 
1818, ante la Inquisición, por 
pertenecer a la Masonería. 

EL CONDE DE MONTIJD y 
RIEGO, GRANDES MAES
TRES 

La historiografía masónica de fi
nes del SIglo XIX obsesionada 
por buscar héroes nacionales o 
figuras destacadas a quienes 
vincular la direCCIón de la Maso
neria. de la misma manera que 
se inventó la figura del Conde de 
Aranda como presunto fundador 
del Grande Oriente español, ad
judicó su sucesión en dicho 
cargo al Conde de Montíjo. tal 
vez interpretando las palabras 
de Alcalá Galiana en sus Memo
rias, quien afirma que en 18171a 
cabeza de la sociedad masónica 
no estaba en Madrid, sino en 
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Granada, cuyo capltan general 
era precisamente el Conde de 
Montijo, tenido como caudillo de 
los enemigos del Gobierno, al 
cual, sin embargo, estaba sir
viendo en un puesto tan impor
tante y de tanta confianza. 

De todas formas más parece 
abonar esta leyenda el hecho de 
que cuando se abrieron las cár
celes de la Inquisición, uno de 
los tres únicos individuos atli en
contrados era precisamente di
cho conde, quien tenia pen
diente un proceso, entre cuyos 
cargos figuraba el de pertenecer 
a la Masoneria. 

En 1821 , siguiendo la trayectoria 
de distorsión de los hechos, será 
el popular general Riego el que 
sustituya al Conde de MontilO 
como Gran Maestre del Gran 
Oriente Nacional, cargo que de
sempeñaria hasta su muerte en 
1823, fecha en la que casual
mente queda interrumpida la 
lista oficia l de Grandes Maes
tres. Tampoco esta cuestión 
esta suficientemente clara, a pe
sar de que Galiana menciona 
que Riego había sido «presi
dente de la Sociedad», esto es 
Gran Maestre. en noviembre de 
1822. Heron Lepper lo consi
dera más propaganda política 
que historia. Ya que es a partir de 
1870 cuando se elevan a catego
ría de héroes nacionales una se
rie de figuras, entre ellas Aranda, 
Montijo y Riego que fueron 
apropiados por una historia ten
denciosa dentro de la misma 
masonería ávida de encontrar 
grandes figuras con que en
grandecer su historia pasada. 

MASONES, COMUNEROS Y 
CARBONAR lOS 

Según la historia oficial del 
Grande Oriente español, a partir 
de la revolución de 1820, la ma
sonería quedarla dueña del Go
bierno y de la Administración. 
Para ser ministro u obtener cual
quier cargo politico sería preciso 
pertenecer a la masonería. Pero 
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pronto hubo una escISión dentro 
de la Orden -de la que se 
ocupa ampliamente Pérez Gal
dós- cuando en 1821 nació 
una nueva sociedad, que baJo el 
nombre de asocIación de los 
Caballeros Comuneros, se pre
sentó como la reformadora de la 
Masonería. 

La Masoneria, hasta entonces, 
había encontrado en las creen
cias religiosas un serio 
obstáculo para su propagación 
entre las clases inferiores de la 
sociedad, a causa de sus ntos, 
ceremonias y principios filosófi
cos. Sin embargo los Comune
ros, despojados de toda apa
riencia de mIsticismo, al presen
tarse como portadores de una 
doctrina que se decía patriótica, 
aunque tendra abiertamente a la 
subversión total del orden social, 
no preocupaba tanto a la con
ciencia de una nación religiosa 
incluso en sus excesos. Esto 
hizo que al poco tiempo los Co
muneros contaran con más de 
ochenta mil miembros cuando 
los masones jamás superaron 
los seis mil. 

Una tercera sociedad hará acto 
de presencia en 1821: la de los 
Carbonarios, que sólo admitiría 
en su seno a los revolucionarios 
más pronunciados y atrevidos. 
Los carbonarios acabarían cola
borando en gran medida con los 
Comuneros, a pesar de que si
guieron conservando sus ritos 
particu lares. 

FERNANDO VII PROHIBE 
LA MASONERIA 

A raiz del cambio politico expe
rimentado con la intervención 
extranjera de los llamados "Cien 
mil hijos de San Luis» que de
volvieron a Fernando VII todos 
los privilegios absolutos, con
cluye el llamado Trienio liberal, y 
se inicia un período -la década 
absolutista- en la que se abo
lieron la mayor parte de las dis
posiciones adoptadas en el pe
ríodo anterior, iniciándose una 

dura represión de Jos liberales. 
Consecuente con esta trayecto
ria en laque hubo una fácil identi
ficación de masonismo con libe
ralismo, el 5 de agosto de 1824 
publicó Fernando VII una Real 
Cédula por la que se prohibieron 
absolutamente "en los dominios 
de España e Indias todas las 
Congregaciones de Francma
sones, Comuneros y otras So
ciedades Secretas, cualquiera 
que sea su denominación y obje
to». 

En adelante a todos los gradua
dos de las Universidades, y a 
quienes ejerciesen cualquier 
empleo, profesión u oficio públi
co: eclesiástICO. militar, civil o 
político, antes de tomar pose
sión de sus destinos, se les obli
gará a una declaración jurada de 
no pertenecer ni haber pertene
cido a ninguna Logia, ni asocia
ción secreta de cualquier deno
minación que sea. 

En una Real Cédula posterior, 
fechada el 9 de octubre del 
mismo año, se previno que (dos 
masones, comuneros y otros 
sectarios» que en adelante de
berian ser considerados como 
enemigos del altar y del trono. 
quedaban sujetos a la pena de 
muerte y confiscación de bie
nes. 

Los historiadores de la época 
describen los atropellos contra 
los liberales cometidos por el 
gobierno y las partidas de realis
tas que rondaban los pueblos 
predicando el exterminio de 
francmasones y comuneros. Pa
tricio de la Escosura recuerda 
cómo una turba de realistas 
asaltó a Ventura de la Vega en la 
Puerta del Sol «por dejarse cre
cer el pelo y llevar melenas, 
crimen reputado a la sazón como 
infalible síntoma de masonis
mo». 

Morayta hablando de las conse
cuencias de las medidas adop
tadas, dirá que entre otros mu
rieron en la horca los miembros 
de una Logia de Granada sor
prendidos en el acto de una mi-



ciación; a saber, don Felipe Azo, 
venerable y comandante de es
cuadrón; don Juan Sánchez, te
niente; don Ramón Alvarez y 
don Francisco Alvarez, oficiales; 
don Francisco Merlo, alférez de 
caballería; don An tonio López, y 
don Manuel Suárez, paisanos. 

EL INFANTE DON FRAN· 
CISCO DE PAULA BaRBaN, 
GRAN MAESTRE 

A partir de este momento, la ma
sonería, en España. entra en 

-_~- r~~ ,-y 

franca decadencia y como afirma 
el profesor Camellas, los brotes 
subversivos ya poco o nada ten
drán que ver con las logias. En 
adelante serán las sociedades 
patrióticas las que protagoniza
rán la agitación político-social. 

Con la muerte de Fernando VII 
en 1833 parece que aflojó algún 
tanto la persecución de la orden 
masónica, sin que ésta dejara de 
ser, sin embargo. una sociedad 
secreta, y por lo tanto, oficial 
mente prohibida. 

Precisamente el 22 de noviem-
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FACSIMIL DE LA REAL CEDULA DADA PO R LAS CORTES DE CADIZ EL 19 DE ENERO DE 1812, 
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ELLO DESMIENTE LA PRETENDIDA INFLUENCIA. MASONICA EN DICHAS CORTES. 

bre de ese mismo año se hizo 
público un acuerdo del Consejo 
por el que la lórmula del jura
mento observada hasta enton
ces, conforme a lo prevenido en 
el articulo 10 de la Real cédula de 
1.0 de Agosto de 1824, en 
cuanto se prevenía lo hiciesen 
todos los empleados que ante el 
mIsmo jurasen de no pertene
cer ni haber pertenecido a so
ciedades secretas, se variase en 
lo sucesIvo con la expresión de 
q ue no pertenece ni pertene
cerá. 

Por esta época, y tal vez en un 
Intento de captación de la bene
volencia real, se suele señalar la 
fusión del Grande Oriente Na
Cional y del Supremo Consejo, 
designando para el cargo de 
Gran Comendador y Gran Maes
tre al infante de España, don 
Francisco de Paula Barbón. 
Momento que coi ncide con la 
amnistía general y la vuelta a Es
paña de gran parte de los emi
grados masones y liberales. 

LA MASONERIA y LA INDE
PE N DENCIA DE HISPA
NOAMERICA 

Este es otro de los puntos con
flictivos desde un punto de vista 
histórico. Según los datos reco
gidos en el Diccionario Enci
c lopéd ico de la Masonería de 
Frau y Arús, se puede decir que, 
de hecho. la Masonería se intro
duce en Hispanoamérica ya en
trado el siglo XIX. Las fechas que 
se dan para los distmtos paises 
son las siguientes: Venezuela 
(1809), Chile (1817), Colombia 
(1827), Perú (1830), México 
(1840), Uruguay (1855); en 
1870 se crea el Supremo Con
sejo del Rito Antiguo y Aceptado 
para la América Central, cuyo 
centro se establece en San José 
de Costa Rica; Puerto Rico 
(1871), Paraguay (1889), Pa
namá (1907), Bolivia (1916), etc. 

La aparición de la Masonería es, 
pues, en la mayor parte de los 
casos bastante posterior a la ln-
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" COMO SE HACE UN MASaN . ES EL TITULO DE ESTA CARICATURA NOVECENTISTA IN . 
GLESA DONDE SE INTENTA RIDICULIZAR, IGUAL QUE EN TANTOS OTROS EJEMPLOS DE 

PROPAGANDA ANTIMASONICA, LA CEREMONIA DE INICIACION EN LAS LOGIAS. 

dependencia. Yen los otros ca~ 
bría preguntarse si la presencia 
de la Masoneria en Hispanoamé
rica es causa o más bien conse
cuencia de la Independencia. 

En cualquier caso consta la pre
sencia de algunas logias masó
nicas a finales del siglo XVIII, y 
por consiguiente son anteriores 
al movimiento emancipador, al 
menos en cualro países; Cuba. 
Argentina, Nicaragua y Santo 
Domingo. 

Por lo que respecta a Cuba, al 
igual que ocurrió en Gibraltar y 
Menorca, la dominación inglesa 
de dicha isla durante los años 
1762-1763, sirvió para la implan
tación de la Masonerla en aquel 
territorio. El Regimiento n." 48 
de tropas irlandesas que part¡~ 
cipó en el sitio de La Habana, y 
permaneció en Cuba hasta la 
evacuación inglesa, el 6 de julio 
de 1763, constituyó una logia mi
litar; la n.o 218 del Registro de 
Irlanda, sí bien se ignora si ex
tendió sus trabajos fuera de los 
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militares de ocupación, no pare
ciendo probable que lo hiciera 

De Nicaragua, dice el Dicciona
rio citado, que no se caracteriza 
precisamente por su valor cienti~ 
fico, yque en este caso se apoya 
en la «tradición», la primera logia 
establecida en esa tierra seria la 
de Black Rlver, fundada por carla 
patente de la Gran Logia de In
glaterra en el año de 1 763. Pero 
según el historiador nicara~ 
güense y masón, Francisco Me
dal, había habido igualmente una 
rogia en San Juan del Norte, de
pendiente de la Gran Logia in
glesa; y otras dos en Bluefields: 

-la Bluefields n.o 875, y la Eu
reka n.O 673, si bien de estas 
tres últimas ni siquiera existen 
fechas de su fundación. 

De la Argentina, dice dicho Dlc~ 
cionado que «se cree que la pri
mera logia establecida en el an* 
ligua Virreinato del Rlo de la Pla
ta, fue la Logia Independencia 
cuya fundación se sitúa en el año 
1795,.,. siendo esto lo único que 
se sabe, que es muy poco, y que 

además va precedido de un «se 
cree». La famoso logia Lautaro 
de Buenos Aires es de funda
ción posterior, ya que data del 
año 1812. 
Frnalmente también la isla de 
Santo Domingo conoció la Ma~ 
sonería a finales del siglo XVIII 
durante la posesión francesa de 
la parte oriental de la isla. En 
1762 desembarcó en la isla 
Etienne Morin, delegado por los 
Orientes de París y Bordeaux, de 
los que había obtenido cartas pa
tentes el 27 de agosto de 1761, 
para propagar el rito escocés en 
América. Y ese mismo año era 
creada en Puerto Príncipe, la lo~ 
gia Pa rfait Ha rmonie. 
¿Cual fue el verdadero papel de
sempeñado por la Masonería en 
la obra de la Independencia? Si 
hemos de ser sinceros es uno 
de los puntos todavía sin abordar 
seriamente con un auténtico es~ 
¡ Iritu critico exento de cargas 
dfectlvas, de filias y fobias, y so
llre todo de transposiciones de 
Ideologías posteriores, que más 
que ilustrar tienden, en no pocas 
ocasiones, a prejuzgar y calificar 
con criterios de bondad o malicia 
hechos que deberían ser ex~ 

puestos con verdadera objetivi~ 
dad. al margen de toda tenden
cia mitificadora, yen especial al 
margen de una concepción ma
niquea de la historia 

De todas formas hay que consta
tar que la bibliografía existente 
sobre el tema es escasa y en no 
pocas ocasiones bastante par
cial. Es cierto que existen algu~ 
nas obras de conjunto valiosas, 
como las de Martinez Zaldúa, 
Carnicelli, Humphreys~Lynch, 
etc., u otras más pormenoriza~ 
das que tralan en concreto algu
nos países como Argentina, Pe~ 
rú, Cuba, Chile ... resultado de 
los estudios de Lappas, López 
Albujar, Miranda Alvarez ... Es
pecia l interés encierran aquellos 
trabajos que abordan el tema de 
la Masonería en su papel de la 
Independencia. Basta recordar a 
Canter, Maguirre, Martín Lazca
no, Pacheco Quintero, Restrepo 



Canal, Guillermo Furlong, Carni
celli, etc. No obstante es preciso 
reconocer que escasean las 
monografías preliminares que 
hagan verdaderamente válidos 
muchos de estos estudios. Y 
aún en los casos en que dichas 
monografías existan, nos encon
tramos con que en más de una 
ocasión predomina en ellas el 
tono polémico. Un caso con
creto lo encontramos a raiz de la 
célebre logia Lautaro de Sue
nas Aires. 

En la obra de Furlong y Geoghe
gan: Bibliografía de la revolu
ción de mayo (1810-1828) en
contramos hasta 24 estudios de 
dicha «pequeña Gran Logia que 
independizó a Bolivia .. según 
Beltrán Avila, y cuyo papel en la 
revolución de octubre de 1812 y 
en la Independencia de América 
estudian Juan Canter, Raul Ruiz 
y Ruiz, Antonio Zúñiga y Martin 
Lazcano entre otros. Sin em
bargo al tratar de la participación 
del general San Martln en las ac-

tlvidades de dicha logia nos en
con"tramos ya con las tesis de 
Duthu y Furlong, que, no solo 
mantienen Que el general no era 
masón, sino Que hacen la apolo
gía de su catolicismo. Por otro 
lado Fabian Onsari defiende la 
personalidad moral y masónica 
de San Martín, bajando a detafles 
como su iniciación masónica en 
la logia Lautaro, su correspon
dencia masónica, e incluso su 
actuación igualmente masónica 
en Bélgica donde fue distinguido 
por la logia «La Parfaite Amitié». 

Este aspecto del papel desem
peñado por los llamados liberta
dores o prohombres de la Inde
pendencia, en cuanto miembros 
o no de la Masonería, es una 
cuestión que necesita igual
mente de clarificación, ya que la 
misma divergencia que existe 
respecto al general San Martín, 
se puede apreciar en al caso de 
Simón Salivar. Nicolás Navarro, 
sacerdote, dedica su libro La 
Masonería y la Independen-

cia como ofrenda a la memoria 
de Salivaren el Centenario de su 
Decreto condenando la Masone
ría (8 de noviembre 1828), con lo 
que pretende demostrar que ni 
Bolivar, ni Miranda fueron maso
nes. Sobre esta misma idea 
vuelve Alfonso Junco en su tra
bajo La Masonería conde· 
nada por los prohombres de 
la Independencia, Sin em
bargo Pacheco Quintero y Res
trepo Canal estudian precisa
mente el aspecto colombiano 
del influjo masónico en la obra 
de la Independencia. 

Los que mantienen la tesis de 
que la Masonería fue condenada 
precisamente por aquellos que 
habían llevado a cabo ta obra in
dependista traen varios ejem
plos de México, Colombia ... in
cluyendo testimonios de Ser
vando Teresa de Mier (a quien la 
Masonería levantó un monu~ 
mento en 1910 en Nueva León). 
de Nicolás Bravo, Simón Bolívar 
y otros. 

• INSTALACION DEL PRINCIPE DE GALES CO MO GRAN MAESTRE DE LA GRAN LOGIA UNIDA DE INGLATERRA, CELEBRADA EL 28 DE ABRil 
DE 1875. EL FUTURO EDUARDO VII FUE AS1 REVESTIDO POR ELCONDE DE CARNAVON EN El lONDINENSE ALBERT~HALL ; p,-tIENTRAS, LA 

MASONERIA ESPAÑOLA SE DIVERSIFICABA EN LA ESCIS ION. 
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De estos quizá el más curioso 
resulte el decreto de prohibición 
de las sociedades secretas dado 
por Simón Bolívar en Bogotá, el 
8 de noviembre de 1828, en el 
que quedan anatematizadas 
•• todas las sociedades o con Ira
ternidades secretas sea cual 
fuere la denominación de cada 
una.. . De esta prohibición de 
Simón Bolivar, a quien junto con 
FrancIsco Miranda se suele si
tuar en las filas de la Masoneria, 
siendo éste precisamente uno 
de sus titulas de gloria o deni
gración (según el ángulo con 
que se mira), se suele hablar po
co. No obstante resulla curiosa 
la fundamentación ideológica 
que el mismo Bolívar hace en 
dicho decreto de la subsiguiente 
prohibición. Dice así: 

.. Habiendo acreditado la 
experiencia, tanto en Co
lombia como en otras na
ciones, que las sociedades 
secretas sirven especial
mente para preparar los 
trastornos pol/ticos, tur
bando la tranquilidad pú
blica y el orden establecido; 
que ocultando ellas todas 
sus operaciones con el velo 
del misterio, hacen presu
mir fundadamente que no 
son buenas, ni útiles a la so
ciedad, y por lo mismo exci
tan sospechas y alarman a 
todos aquellos que Ignoran 
los ob¡etos de que se ocu
pan: oido el dictamen del 
Consejo de Ministros ... .». 

Decreto que no puede menos de 
traer a la memoria otro, anterior 
en un año, fechado y publicado 
en Granada el año de 1827. 
Lleva el siguiente titulo: .. Edicto 
del Ilustrísimo señor ArzobiSpo 
de Granada en el que se comu
nica a todos los fieles de esta 
diócesis y se manda observar la 
Real Cédula de S. M. y señores 
del Consejo, por la que se 
manda guardar y cumplir la Bula, 
que en ella se inserta, de nueslro 
santisimo Padre León XII , en que 
se prohibe y condena de nu€'vo 
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«toda secta o sociedad clan
destina, cualquiera que sea 
su denominación", con lo de
más que se expresa». Decreto 
que es curiosamente coinci
dente en la declaración casi tex
tual al delimitar lo que se en
tiende por sociedades secretas 

REORGANIZACION DE 1846 

Hacia el año de 1846, varios ma
sones, teniendo en cuenta el es
tado precario de la Masonería en 
España, tomaron la iniCiativa de 
reorganlzarla creando un 
Grande Oriente, que, según 
unos, llevó el titulo de Hespéri
co, y segun otros, el de Oriente 
Español. 

El 20 de mayo se inslalO definiti
vamente, dándose a conocer a 
las Potencias Masónicas de 
Francia e Inglaterra, y adoptando 
el Rito Escocés Antiguo y Acep· 
tado. 

Entre este cuerpo y las logias de 
su dependencia, se establecíe· 
ron centros intermedIOS para la 
administración, que se denomi
naron Logias Metropolitanas, en 
numero de doce, para toda Es
paña. Se dice que fue organi
zada en Bayona dos años antes 
de la fecha de su definitiva insta
lación en España, por Carlos Ce· 
lestino Magnán, que vino a ser 
después su Gran Comendador. 
y que en 1848 se hallaba ya di
suelto este Gran Oriente. 

Ante las presiones del partido 
moderado y en especial de su 
jefe, el general Narváez, que es
taba entonces en el poder, se vió 
obligado a abandonar la direc
ción de la Orden el infante don 
Francisco de Paula Barbón, en 
diciembre de 1847, siendo 
nombrado para suslltuirle en el 
cargo de Gran Maestre, don 
Ramón Maria Calatrava, qUien al 
año siguiente tuvo que dejar 
igualmente la Gran Maestría por 
idénticos motivos que su ante
cesor, delegando sus facultades 
en el Gran Maestre adlunto Pini
lIa. 

CONFUSIONISMO Y 015-
GREGACION 

A partir de esta fecha empIeza 
un periodo confuso con cambios 
de Grandes Maestres, creación 
de logias Irregulares de carácter 
exclusivamente politico, y nue
vas represiones durante la reac
cion moderada, especialmente 
en 1852-53. 

La falta de dirección y el descon
cierto reinante en el seno de la 
Masonería española hizo que las 
logias acudieran en demanda de 
auspicios a los Grandes Orien
tes extranjeros. La mayor parte 
de los talleres se anexionaron al 
Gran Oriente Lusitano; otros ob· 
tuvieron Cartas Constitucionales 
del Gran Onente de Francia ; al
gunos se colocaron bajo la obe
diencia del Gran Oriente de ita
lia, y los menos quedaron some· 
lId os a la Gran Logia de Inglate· 
rra y al Gran Oriente de Bélgica. 
Tal era el es lado de la Masonería 
hacia 1868 

Tras la revolución de sepliembre 
y la subSIgUIente transformaCIón 
SOCIaL la Francmasonería espa· 
ñata se reorganizó iniciándose 
en la orden tres grupos distinlos, 
a saber: el constituido por los 
masones que se agruparon en 
lorno a Ramón María Calatrava, 
como Gran Maestre del titulado 
Gran Oriente Nacional de Espa· 
ña; el formado por las logras que 
dependian del Gran Oriente Lu
sitano; y el compuesto por aque· 
lIos masones que quisieron or
ganizar la Masonería sobre ba· 
ses más democráticas y raciona
les, y que fundaron un Gran 
Oriente de España, eligiendo 
para Gran Maestre a don Carlos 
Celesltno Magnan y Clark que ya 
había desempeñado este cargo 
en 1846. A éste le sustttuyó 
como Gran Comendador y Gran 
Maestre. en 1870, Manuel Ruiz 
Zornlla, preSidente del Gobierno 
español. 

Esta Situación en la que lo más 
notable es la rivalidad existente 
entre los dos Grandes Orientes 
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de España, sufrió un pequeño 
cambio en 1871. El Gran Oriente 
Lusitano Unido, de Portugal, re
formó su Constitución, introdu
ciendo en ella varios articulas 
que hirieron la susceptibilidad de 
los masones españoles, por 
cuyo motivo se separaron de él 
casi todas las Logias del territo
rio español que trabajaban bajo 
sus auspicios. La mayor parte de 
éstas fueron a prestar obedien
cia al Gran Oriente de España. 

En Sevilla, algunas logias de An~ 
dalucía se agruparon constitu~ 
yendo una Gran Logia Indepen
diente Española. Mientras, en 
Barcelona se intentó la unión de 
las logias de Cataluña, creando 
un cuerpo intermedio intitulado 
Gran Capitulo Catalán. En otras 
partes se formaron pequeños 
grupos independientes. 

En una nota manuscrita fechada 

el 19 de agoslo de 1072 Y que 
está en la contraportada de una 
.. Historia de la francmasoneria .. 
de Findel, que se conserva en la 
Biblioteca Arús de Barcelona, se 
dice lo siguiente: 

«Si el autor de esta magni~ 
fica obra tuviera que hablar 
de! estado actual de la ma~ 
sonería en España deberla 
principiar por decir que en 
vez de masoneria es un 
burdel mas6nico~poJitico, 
que está como la politica del 
país. Hay ahora en Madrid: 
El Grande Oriente Nacional 
de España (que es lo legal); 
el Serenísimo Grande 
Oriente de España (irregu~ 
lar, a cuyo frente está don 
Manuel RUli:. lorrilla); el Se
renfsimo Grande Oriente 
Hispano, que unos cuantos 
amigos se han fraguado a 

su capricho; el SerenlSlmo 
Oriente cuyo nombre no me 
acuerdo, pero que procede 
del Oriente Lusitano Unido. 
De modo que es un guirigay 
masónico. Individuos de 
nueve meses de masones 
son hace tiempo grados 33. 
Hay logia, cuyo Venerable 
se ha comido hasta el nom~ 
bre del Gran Arquitecto del 
Universo. Hay Venerable a 
quien se le ha formado 
causa misma por detenta
dor de caudales. En fin, 
aconsejamos al autor que 
no se ocupe de la masone~ 
ría española, siquiera por 
honor de nuestra orden». 

EL GRAN ORIENTE 
DE ESPAÑA 

De toda esta variedad de Orien~ 
tes y obediencias, son dos los 
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COMO REUNIONES DE CONFRATERNIZACION DE SUS MIEMBROS, O CON MOTIVO DE SUS ASAMBLEAS GENERALES, LAS DIVt:RSAS 
LOGIAS CELEBRABAN BANQUETES. CON BRINDIS RITUALES, COMO EL QUE RECOGE EL GRABADO EXISTENTE SOBRE ESTAS LINEAl, Y 

AJUSTANDOSE A MENUS COMO EL OFRECIDO TRAS LA (DERECHA) ASAMBLEA DEL GRAN ORIENTE ESPAÑQL DE 1.11 . 

que hay que destacar y que que
daron por esas fechas frente a 
frente: el Gran Oriente de Es
paña y el Gran Oriente Nacional. 
En la lucha que se entabló por la 
supremacía, la ventaja se pro
nunció marcadamente en favor 
del Gran Oriente Nacional, pero 
el Gran Oriente de España atacó 
hábilmente los flancos que ofre
cía la Constitución del primero, 
logrando desvirtuarlo y sobre
ponerse a él. Para ello imprimió a 
sus trabajos un carácter eminen
temente expansivo y democráti
co, en oposición al espfritu res
trictivo y autoritario que impe
raba en los de su contrincante. A 
este fin proclamó el 21 de julio 
de 1870 como Gran Comenda
dor y Gran Maestre a Manuel 
Ruiz Zorrilla, presidente del Go
bierno español, en sustitución 
del veterano don Carlos Celes
tino Magnan y Clark, que tanto 
por sus achaques, como por su 
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avanzada edad, no pOdla ya so
brellevar el peso de tan alto car
go. 

La animación que siguió a este 
cambio fue grande. Surgieron 
Logias por todas partes; los Ta
lleres no podían atender a tantas 
demandas de iniciación y los 
hombres más importantes de los 
partidos politicos liberales 
afluían al Supremo Consejo y a 
las Logias para tomar parte ac
tiva en sus trabajos. 
Pero aquel perfodo fue de corta 
duración. Los acontecimientos 
pOlíticos que dieron por resul
tado la abdicación del rey Ama
deo de Sabaya y la proclamación 
de la Primera República, hicieron 
que Ruiz Zornlla dimitiera y se 
expatriara, acentuándose la divi
sión y la discordia. 

Ese mismo año, 1873, Juan A. 
Pérez, presidente de la Cámara 
del grado 30 se Impuso al vacl-

lante Gran Oriente y declaró di
suelta la Asamblea de Sobera
nos Grandes Inspectores del 
Grado 33, que se habfa consti
tuido en 1872, a fin de discutir y 
votar la Constitución por la que 
debería regirse aquel Gran 
Oriente. Esta insurrección de 
Pérez y de la Cámara del grado 
30, cuyos miembros, incluido su 
Presidente, se confirieron todos 
el grado 33, engendró un nuevo 
Supremo Consejo, que ha pa
sado a la historia masónica con 
el significativo epíteto de 
Grande Oriente de P6rez. 
Este Cuerpo aunque consiguió 
durante algún tiempo la contri
bución de algunas Logias y en 
especial de la Gran Logia Depar
tamental de Cuba,. apenas in
fluyó en el desarrollo de la Ma
sonería española, quedando re
ducido al cabo de algunos años a 
la única persona que le dió su 
nombre. 



• 

~ 
,.-:,.--.1' • 

t~Q¡1 ,~t,}!lt@ !~Rll!l¡~l -
BANQUETE DE LA ASAMBLEA DE 1891 

MENÚ 
ORDUBRES VARIADOS 

~U, 'L,j. e.ol\.;)é 

't9e-""n .. e.'t-a. ~on, .:r\.a..n\.ri11o,\. 

i)lla..1jClnej(X., 0~ e.x.n~o.)ti ItI..'.) 

ffi1.u\.e,)hIX- a. e ja.t1t.Ó? 

~~'t-á.t.." i i)ej ~~e fex-00.) 
e..a..pOt\-e.) t-N'l en~a.C(l.()('t, 

'{9",,,u,,. ",C d'", .. tiXPé. 
queJo') "k ~"(...ub:u 

€'a..fé ~t el..: 0'(, 

"VXNOS 

:JTlé "t"i()", ~. 'l¡)a.C()ct,.·,i a., 
eh(t,n'lrCt~l1.e ca.'da.. Sl'a.u . .:"" 

El 1.0 de enero de 1874, don 
Manuel Ruiz Zorrilla reiteró de 
nuevo, en debida forma, la re 
nuncia de sus cargos. Admitida 
por la Gran Logia, y deseosa de 
poner remedio al estado anó
malo en que se hallaba el Gran 
Oriente, convocó una Asamblea 
Constituyente que se ocupó en 
primer lugar de los disturbios y 
rebeldias del H. Pérez, que fue 
condenado a la expulsión de la 
Masonería, con algunos de sus 
cómplices. Seguidamente se 

procedió a la elección del Gran 
Maestre, siendo proclamado 
don Juan de la Somera. Al poco 
tiempo Juan Utar, Gran Maestre 
del Oriente Ibérico, se fusionó 
con el de España con lo que se 
inició una nueva fase de prospe
ridad, que culminó el 7 de abril 
de 1876 al ser proclamado Gran 
Maestre del Oriente de España, 
don Práxedes Mateo Sagasta, 
jefe del partido liberal y presi
dente del Gobierno. Nueva
mente las logias empezaron a 

crecer por doquier y el número 
de masones alcanzó Cifras des
conocidas en España. Sagasta 
prestó más atención que sus an
tecesores al cumplimiento de 
sus deberes masónicos, y sin 
convertir en arma de partido, ni 
en ocasión de medro la Institu
ción atendió especialmente 
cuanto pudiera interesar a la Ma
sonería en general, logrando es
tablecer un intercambio de rela
ciones de amistad y correspon
dencia con gran número de Po
tencias Masónicas del extranje
ro. 

La intransigencia del Gran 
Oriente Nacional y el extraña
miento de las logias establecidas 
en España bajo la autoridad del 
Gran Oriente Lusitano Unido de 
Portugal, aportaron un nuevo 
contingente al de España, que 
llegó así a contar con unas tres~ 
cientas ochenta Logias bajo su 
obediencia. 

Fue precisamente en 1878, a 
raíz de la Asamblea de Sevilla, 
cuando las logias andaluzas se 
separaron del Gran Oriente de 
Portugal. En 1880 se aprobaron, 
por las otras instituciones masó
nicas, las Constituciones de la 
Gran Logia Simbólica Indepen
diente de España. Probable
mente en esta misma fecha fue
ron fundadas las primeras logias 
del Rito de Adooción. 

EI10 de mayo de 1881 sustituyó 
a Sagasta en el mismo cargo don 
Antonio Romero OrtIZ, ministro 
de Gracia y Justicia, que al morir 
prematuramente cubrió su va
cante don Manuel Becerra, anti~ 
guo demócrata y ex-ministro, 
quien tomó posesión de su 
cargo de Gran Maestre el 21 de 
julio de 1884. 

A causa de las irregularidades 
administrativas del Gran Secre
tario Utor y fernández se origi
naron nuevas escisiones y tal 
desconcierto que acabó prácti
camente con la disgregación del 
Supremo Consejo y del Gran 
Oriente de España. 
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EL GRAN ORIENTE 
NACIONAL 

En análogas circunstancias se 
hallaba el Gran Oriente Nacional. 

A la muerte del Gran Comenda· 
dar don Ramón María Calatrava 
(28 febrero 1876) fue elegido 
por las cuarenta y seis logias de 
su obedienCia el entonces Gran 
Secretario, marqués de Seoane, 
senador del Reino, quien lomó 
posesión de la autoridad su· 
prema del Gran Onente Nacional 
en el banquete solsticial de Es
tío, celebrado el 29 de junio de 
1876 en Los Cisnes, con la asis· 
tencia del Grande Oriente y De· 
legados de las logias de Madrid y 
provincias. El nuevo Gran Maes· 
tre no pudo, sín embargó, vivifl· 
car la ya decadente situación 
masónica del Gran Oriente Na
cional. 

Cuatro años después, el 29 de 
junio de 1880, se celebró en el 
salón Chinesco del Retiro, por 
no haber en Madrid local sufi
cientemente capaz, un banquete 
en conmemoración del primer 
centenario de la Instalación del 
Grande Oriente Nacional de Es· 
paña, y se acuñó la medalla en la 
que se alude al Conde de Aranda 
como presunto fundador de di· 
cho Gran Oriente. 

En 1882 se organizó la Estadís· 
tica del Grande Oriente dando el 
sigUiente resultado: 

A raiz de la muerte del marqués 
de Seoane, hubo en 1887 un in· 
tento de reorganización a cargo 
de J. M.· Pantoja, y E. Caballero 
de Puga. quienes convocaron en 
Madrid, el4 de marzo de 1887, 
una Gran Asamblea Constitu· 
yente en la que se declaró le· 
galmente constituido el Su· 
premo Consejo del Grande 
Oriente Nacional de España. 
Este nuevo organismo se des
ligó de la Masonería simbólica, 
confiando esta misión a las 
Grandes Logias independientes 
que ya existlan o que en lo suce
sivo se constituyesen en Espa· 
ña. 

Correspondió el puesto de Gran 
Comendador a don Mariano del 
Castillo a quien poco después le 
sustituyó don Alfredo Vega, viz
conde de Ros. Durante su maes· 
tria se verificó un tratado de 
amistad y mutuo reconocimiento 
con las Grandes Logias inde
pendientes de Barcelona y Sevi
lla. Pero nuevamente hubo esci
siones (Gran Oriente Hispa
noamericano), y abusos de auto
ridad que Impidieron la organi
zación de un Poder Masónico 
Regular en España. 

FUSfON DE LOS DOS 
ORIENTES NACIONALES 

Las disensiones creclan sin ce
sar entre los masones y la 
Francmasonería española es-

taba en plena anarquía. Miguel 
Morayta emprendiÓ, no Sin difi
cultad, la tarea de reunir a todos 
los masones en el seno de una 
única organización . De esta 
forma tuvo lugar, el4 de abril de 
1888, la fusión del Grande 
Oriente Nacional con los disgre
gados elementos del Grande 
Oriente de España, a cuyo acto 
aSistieron representantes de to
das las logias adheridas y de los 
Soberanos Inspectores Genera
les del grado 33. 

El resultado fue la creación de un 
nuevo Cenlro que había de lla
marse Grande Oriente Nacional 
de España. Con motivo de las 
elecciones para Gran Comen
dador, que tuvieron Que repe
tirse varias veces por falsea
miento de las actas, hubo nue
vas escisiones. Finalmente la 
Inmensa mayoria de las logias se 
adhirieron al electo don Miguel 
Morayta, y el9 de enero de 1889 
constituyeron un nuevo cuerpo 
Que adoptó definitivamente. el 
21 de mayo del mismo año, el 
titulo de Gran Oriente Español, 
siendo proclamado el citado Mo
rayta como Gran Maestre. Bajo 
su dIreCCión se desarrolló de tal 
forma el Grande Oriente Espa
ñol. que según el AnuariO de 
1894-95 constaba este cuerpo, 
en aquella fecha, de 235 logias 
Simbólicas. 7 logias de Adop
ción, 44 Triángulos. 3 Grandes 
Conselos Regionales, 5 Capitu-

Senadores, Diputados, Títulos, Generales y altos funcionarios del Estado ..... . .. . 130 
1.033 
1.094 

143 
794 

1.105 
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Magistrados, jueces, fiscales y abogados ....................................... . 
Oficiales superiores y militares de todas clases ................................. . 
Ingenieros sin distinción .............. ...... ....... . .......•................ 
Médicos ................................................................ . 
Carreras varias .............................................................. . 
Publicistas .......................... . .... -:.. . ............................. . 
Propietarios ............................•...••..... . ............. ...... . . . .. . 
Comerciantes ............................. . ......................... . 
Industriales ............................... . 
Bellas Artes ........................... . .. 
Empleados y profesiones sin distinción ....... . 

1.506 
1.392 
1.882 

938 
753 

3.588 

TOTAL DE MIEMBROS ACTIVOS EN 1882 ......• •• . ..••.• ... ..... 14.358 



los Rosa Cruz. y 11 Cama ras de 
Kadosch, contando en el seno 
de las Potencias Masónicas ex
tranjeras, 25 garantes de Amis
tad. 

Pero esta unrón de todos los ma
sones españoles fue efimera. En 
efecto, unos años antes de lina
les de siglo existian de hecho 
cinco centros masónrcos que 
ejercian su jurisdicción en Espa
ña: 

-El .. Gran Oriente Nacional .. 
cada vez más conservador, del 
que dependían alrededor de 
20.000 masones. 

-El «Gran Oriente Ibérico» que 
reagrupaba un cierto número de 
masones del Gran Oriente de 
España, desaparecido en la 
anarquía. 22.000 masones de
pendlan de esta Obediencia. 

-La .. Gran Logia Simbólica In-

dependiente .. que tenía aproxi
madamente unos 4.600 Herma
nos. 

-El «Gran Oriente Español .. , 
cuya organización era federati
va, de tendencias popular y de
mocrática. Reagrupaba 16.800 
masones. 

-Un .. Soberano Gran Consis
torio General Ibéflco" del Rito 
Memphís Mlsralm, que com
prendía 2.300 masones. 

Lo que hacia un total de 65.000 
masones. 

GRANDES MAESTRIAS 
DEL SIGLO XX 

A Morayta le sucedió como Gr .. tn 
Maestre Presidente del Conse
JO, el diputado a Cortes, don Emi
lio Menéndez PaUarés (11 junio 

1901). Morayta resultó elegIdo 
Gran Comendador del Supremo 
Consejo del grado 33, cuyo 
cargo habla desempeñado 
desde la fundación del Onente 
don Eleuterio Maisonnave, ex
ministro, hasta su fallecimiento. 
ocurrido el 5 de mayo del SI

gUiente año, y posteriormente. 
con carácter de interino, don Ct
nlo de Tobes, Temente Gran 
Comendador. 

En diciembre de 1902 tuvo lugar 
una reforma de la Constitución 
del Grande Oriente, que se pro
mulgó -ya relormada- el8 de 
marzo de 1903, recibiendo per
sonalidad juridica como socie
dad legal según lo dispuesto en 
la ley de Asociaciones. 

Con arreglo a lo establecido en la 
ConstituCión de referencia. el 
Grande Oriente adoptó en su or
ganizaCión el sistema federatiVo. 

CONGRESO DE GRANDES COMENDADORES DEL RITO ESCOCES ANTIOUO y ACEPTADO (PARIS. 111011): SENTADOS, DE aQUIEROA A 
CER ECHA, DOP (HOLANDA), COWLES (W ASHI NGTO N), RAVMON (FRANC 'A). BARCIA (ESPAÑA), DESMONS (F RANCIA). WEBSTER (CANADA): 
DE PIE, DE IZQUIERDA A DERECHA, TANGAL (RUMANIA), JUNoD (SUIZA), ABBOTT (BOSToN). LENNHoFF (AUSTRIA), STRUP (POLONIA), 

ANSPACH·PUISSANT (BELGtCA). 
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El Poder legislativo residía en la 
Asamblea de Representantes de 
los Talleres de todos los grados, 
la cual se reunía anualmente en 
la Sede Federal, y cuyos pode
res se renovaban o confirmaban 
cada cuatro años. 

El gobIerno y dlrecclon de los 
altos grados quedó encomen
dado al Supremo Consejo del 
grado 33, presidido por el Gran 
Comendador, y el de la Masone
ría Simbólica por el Gran Con
sejo de la Orden, compuesto de 
Representantes ante la Asam
blea, con residencia en la Sede 
de Oriente, elegidos por la 
misma Asamblea cada cuatro 
años y cuyo cuerpo presidia el 
Gran Maestre. 

El Gran Consejo de la Orden y el 
Supremo del 33 quedaron es
trechamente unidos por pactos 
de solidaridad, teniendo una 
administración común y traba
jando de acuerdo con cuanto in
teresaba al bien general de la 
Orden y de la Federación. 

Los dos organismos así federa
dos constituyeron la Federación 
Masónica que llevó por título el 
de Grande Oriente Español. 

El 30 de septiembre de 1904 su
cedió a Menéndez Pallarés en el 
cargo de Gran Maestre, el lam
blén diputado a Cortes, don José 
Marenco. Don Miguel Morayta 
fue reelegido en marzo de 1906, 
Y desempeño la presidencIa de 
la masoneria española hasta su 
muerte en 1917, después de 
haber logrado un gran desarrollo 
y prosperidad para la misma. 
Tras las maestrías interinas de 
López del Villar y José Lescurra, 
fue proclamado Gran Maestre 
don Luis Simarro, a qUIen a su 
vez sucedió don Augusto Barcia 
Trelles. Este desempeñó el 
cargo hasta 1922. 

RE FORMA AUTONO M IC A 
DEL GRANDE ORIENTE EN 
1922 

A partir de 1920 se inicia en mu
chos talleres la idea de reformar 
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sustancialmente la ConstitucIón 
de la Masonería española en 
sentido autonomista, a base de 
Grandes Logias Regionales fe
deradas entre sí constituyendo 
el Grande Oriente Español. La 
reorganización tuvo lugar du
rante 1923 formándose las re
gionales siguientes: 

Del Centro de España con sede 
en Madrid; del Noroeste (Gijón); 
del Nordeste (Barcelona); del 
Levante (Alicante); del Mediodía 
(Sevilla); de Marruecos (Tánger) 
y del Sudeste (Cartagena). El 10- ' 
tal de loglas se elevaba a se· 
senta y nueve, y el de Triangu· 
los, a veintiuno. En Asamblea ex
traordinaria celebrada en julio de 
1926 en Alicante, se aprobaron 
las nuevas bases del Estatuto o 
Pacto Federal. 

De octubre de 1924 a mayo de 
1926 ocupó la Gran Maestría 
don José M.· Rodríguez a quien 
sustituyó don Dem6filo de Buen, 
profesor de la Universidad de 
Sevilla, quien se hizo cargo de la 
organización cuando se trasladó 
a Sevifla la Sede del Gran Con
sejo Federal. 

En esa época eXIstía otra Poten
cia masónica regular, la Gran 
LogIa Española, con sede en 
Barcelona y con la que el Grande 
Onente Español estaba unida 
por un pacto de amistad. 

LA MASONERIA DURANTE 
LA DICTADURA DE PRIMO 
DE RIVERA 

Antes de la Dictadura la Masone
ría española apenas tenia fuerza. 
No obstante durante los prime
ros años tuvo lugar la reorgani
zación de las Grandes Logias 
Regionales, mediante la forma
ción del Consejo Federal simbó
lico, residente en Sevilla. Las dI
recciones postales de algunas 
de estas logias regionales eran 
IJS siguientes: 

Gran Con •• jo Federa l Simbó
lico: Demófilo de Buen; Roque 
Barcial, 5. Sevilla. 

Gran logia Regional del Cen· 
tro: Don Jasé Gómez de la Ser
na; Príncipe, 12, 2.0 Madrid. 

Gran Logia Regional del No
roeste: Alberto de Lera; Mén
dez Valdés, 34, 1.' Gijón. 

Gran Logia Regional del Nor
deste: J. Olivar Sapera; Ca!!, 20, 
2.° Barcelona. 

Gran Logia Regional de Le
vante: José Estruch; Plaza de 
Casterar. Alicante. 

Gran Logia Regional del Me· 
diodía: Diego Martínez Barrio; 
Roque Barcia, 5. Sevilla. 

Logia Hlspano· Americana: 
Príncipe, 12, 2. 0 Madrid. 

Con don Demófilo de Buen y sus 
consejeros se multiplicaron las 
logias, los triángulos y las ins
cripciones. Los políticos y milita
res descontentos hallaron en la 
Masoneria un refugio para sus 
complots y un eficaz organismo. 
De 1927 a 1931 las logias de
pendientes del Grande Oriente 
Nacional aumentaron de 85 a 
105; Y las dirigidas por la Gran 
Logia española, radicada en 
Barcelona, pasaron de lOen 
1922 a 52 en 1931 . 

Parece ser que la Masonería tra
bajó por Influir en el Ejército es
pañol, en especial durante las 
campañas de Cuba y del Norte 
de Africa. Durante esta última 
campaña el comandante Ramón 
Sanano Cardona y su hermano 
Enrique fundaron y desarrollaron 
las logias «Hijos de la Africana» y 
« Vinato». 

A pesar de que Primo de Rivera 
no ingresó jamás en la Masone
na, algunos de sus subordina
dos extremaron la tolerancia con 
tos masones. Por ejemplo, el 
general Barrera, que permitió la 
celebración en Barcelona del 
Congreso masónico prohibído 
por el dictador de Madrid. A raiz 
de la Asamblea del Gran Con
sejo Federal del Gran Oriente 
Español se oublicó un docu
mento en 1927 en el Que se re-



POAT¡\DAS DE DIVEPlSAS puaLlCACIOHE$ OFICIALES (RITUAL Y BOLETINES) DE LA MASONERIA ESPAÑOL.A DURANTE LOS AÑOS VEINTE. 
CUANDO LA MASONERIA NO SE HALLA PROHIBIDA EN UN PAIS, SU PRENSA ES DE AL.CANCE TOTAL.MENTE PUBLICO. 
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vela "'que el funcionamiento de 
las logias habla sido dejado al 
arbItrio de los gobernadores civi
les ... De ahí que los trabajos ma
sónICos fueran prohibIdos en al
gunas regiones y autorizados en 
otras. Hubo incluso mtentos de 
obtener la legalización de la Ma
sonería basándose en la ley de 
asocIaciones. Pero Martmez Ba
rrio, Gran Maestre delegado de 
la Gran LogIa RegIonal del Me
dlodia, Juzgó preferible poner fin 
a estas tentativas a fin de que el 
Gran Oriente no se viera com
prometido con el régimen. De 
esta forma las posIbilidades de 
acción del Grande Oriente se 
Vieron algo limitadas durante los 
últImos años de la Dictadura. 

ALGUNOS MASONES 
NOTABLES 

Según asegura el profesor Tus
quets, entre los años 1926 y 
1927 ingresaron o retornaron a 
la Masoneria destacados pollti
cos e intelectuales. He aquí al
gunos de los nombres aportados 
por Tusquets en su obra .. Oríge
nes de la RevolucIón española .. 
publicada en 1932: 

Fernando de los Rios, Enrique 
Martín Jara, Luis Giménez Asúa, 
Demófilo de Buen, José Giralt, 
profQsores en las Universida
des; Amós Sabrás, Cesáreo 
Martínez, Rafael Tuñón de Lara, 
Rodolfo Uopis, Ramón y Enrique 
González Sicilia, Pedro Armasa 
Briales, F. Duque, Ulríco del Ol
mo, José Megias, profesores en 
Institutos pedagógicos, Escue
las de Comercio y Normales; 
LUIS Bello, Joaquín Aznar, Au
gusto Barcia, Ramón Gómez de 
fa Serna Alfonso Hernández Ca
tá, Antonio Fernández Velasco, 
Juan SerradeJl, Antonio de Le
zama, 8. Artigas Arpón, Salva
dor Quemades, Luis Araquis
tain, Francisco Madrid, Bagaría, 
Mariano Benllrure, Ralael Sala
zar, periodistas bien conocidos; 
Vicente Marco, Eduardo Barrio
bero, Afvaro de Arbornoz, Marce
lino Domingo, Daniel Anguiano. 

Alejandro Lerroux, Eduardo Or
tega y Gasset, Fermin Galán, 
Rubio y el general López OChoa, 
pollticos, militares y sindicalis
tas. 

Respecto a la composición so
cial de los masones de la época, 
como dato curioso, cabe señalar 
que de los 1 059 afiliados a la 
Gran Logia Regional del Medio
dla de España, en 1926, 455 per
tenecen a las llamadas clases 
burguesas ( comerciantes. in
dustriales, propIetarios, aboga
dos, catedráticos, médicos, 
etc.), en tan lo que 604 corres
ponden a profesiones u ofIcios 
que tienen como base la per
cepcIón de salarios o sueldos 
semanales o mensuales. 

LA MASONERIA y LA 
11 REPUBLlCA ESPAÑOLA 

Los masones saludaron con un 
curioso manifiesto la llegada de 
Berenguer: 

«1930, año de gracia. Para los 
liberales españoles nos resulta 
de perlas el calificativo. 1930 se 
inició con el derrocamiento del 
dictador politico, hecho que 
llenó de alborozo a la familia es
pañola... Nuestros deseos hu
bieran sido colmados si el primer 
grito de reivindicación justiciera 
lo hubiera lanzado la familia ma
sónica. El hado no lo quiso. El 
mundo politico se ha anticipado 
al masónico; pero abrigamos la 
firme esperanza de que, como 
en ambos campos es mucho el 
camino a recorrer, al fin la Maso
nería será la primera en llegar a la 
meta donde radican la libertad y 
justicia apetecidas». 

Poco después el Bulleti" de 
l 'Association Mac;onnique In
ternatlonale (julio-septiembre 
1931) eSCribía lo siguiente 

«El Grande Oriente EspañOl 
en su Asamblea del 5 y 6 de 
julio último, ha decidIdo por 
unanimidad trasladar su sede 
de Sevilla a Madrid, donde se 
ha establecido desde ,. o de 

agosto en la calle Principe, 
12,2. o. Esta misma Asamblea 
ha eleQido sus Grandes dig
natarios entre Jos que desta
can los nombres de tres Mi
nistros, un Gobernador civil, 
un Consejero de Estado, un 
Alcalde, cuatro altos funcio
narios y 10 diputados a Cor
tes. Nuestros Hermanos es
pañoles, durante tanto 
l/empo tenidos como sospe
chosos por /a dictadura, han 
alcanzado hoy el honor. 
Nuestra felicitación». 

Los nombres de algunos de es· 
tos personajes los recoge el 
Wlener Freimaurer Zeitung 
de julio 1931. A saber: Gran 
Maestre del Grande Oriente Es
pañol, el ministro de Comunica
ciones, Diego Martinez Barrio; 
los otros ministros, miembros 
del Consejo, son Marcelino Do
mingo, mmistro de Instrucción 
Pública, y Fernando de los RIOS, 
ministro de Justicia; el goberna. 
dor civil es el de Madrid, Emilio 
Palomo, etc. 

En 1932, el profesor Tusquets 
en la obra más arrrba citada pu
blicó una lista de personalidades 
que ocupaban o hablan ocupado 
altos cargos en la República, y 
cuya filiación masón,ica podía 
demostrar documentalmente. 
Entonces lanzó un curioso relo a 
la Masonería española a que 
desmlnltera uno sólo de los 
nombres que siguen: 

1. Ministro de Estado, Ale
jandro Lerroux. 

2. Ministro de Justicia, Fer
nando de los Ríos. 

3. MinIstro de Fomento, Al
varo de Albornoz. 

4. Ministro de Instrucción 
Pública, Marcehno Domin
go. 

5. Ministro de ComuntcaClo
nes, Diego Martinez Barrio. 

6. Ministro de Marina, José 
Girar. 

7. Subsecretario de Comuni
caCIones, Gerardo Abad 
Conde. 
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SES ION DEL CONVENTO INTERNACIONAL MASONICO. CELEBRADO EN BRUSELAS DEL2f AL28 DE SEPTIEMBRE DE 1.30. DON DEMOFILO 
DE BUEN REPRESEmO ALU AL GRANDE ORIENTE ESPAf;loL, MIENTRAS ~UE DON FRANCISCO eSTEVA y DON LUIS GERTSCH HABLARON 

EN NOMBRE DE LA GRAN LOO lA ESPAÑOLA. 

8. DIrector General de Pri
mera Enseñanza, Rodolfo 
Uopis 

9. Director general de Telé
grafos, Mateo Hernández 
Barroso. 

10. Director general de Obras 
Públicas, José Salmerón. 

1 1 Director general de Agri
cultura, Antonio Pérez T 0-

rreblanca. 

12. Ex-director general de Ae
ronáutIca, Ramón Franco 
Bahamonde. 

13. Delegado del Gobierno en 
el Consejo Superior Ban
cario. Augusto Barcia. 

1 4 Delegado del Gobierno en 
los Canales de Lozoya, 
Benito Artigas Arpón. 

15. Mmistro del Tribunal de 
Cuentas. José Domínguez 
Barbero. 

16. Embajador en Bélgica. 
Salvador Albert Pey. 

17. PreSidente de la Diputa
ción Provmcial de Madrid, 
Rafael Salazar Alonso. 

1 B. Primer gobernador civil de 
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Madrid, Eduardo Ortega y 
Gasset. 

19 Segundo gobernador CIVIl 
de Madrid, Emilio Palomo 

20. Alcalde de Madrid, Pedro 
Rico. 

21. Segundo gobernador de 
Barcelona y Subsecretario 
de Gobernación, Carlos 
Esplá Rizo. 

22. Capitán General de Barce
lona, (destituido), General 
López Ochoa 

23. Alcalde de Barcelona, 
Jaime Aguadé 

24. Presidente de la Generali
dad, Francisco Maclá. 

25. Consejero de Hacienda. 
Casimiro Giratt. 

26 Gobernador de Palencia. 
José Jorge Vlnaixa 

27. Consejero de Estado, De
mólilo de Buen. 

28. Consejero de Estado. Pe
dro Armasa. 

29. Presidente de la Comisión 
Constitucional, LUIS Jlmé
nez Asua. 

DECLARACION DE PRINCI
PIOS DE LA GRAN LOGIA 
ESPAÑOLA 

Del 23 al 25 de mayo de 1931 
permanecIó reunida en Madrid la 
Asamblea General de la Gran 
Logia. Fruto de sus deliberacio
nes fue una verdadera minuta de 
lo que debia ser la Constitución 
española. Heaqul sus acuerdos: 

.. Como principios generales 
proclama la Francmasoneria 
la Inviolab¡/idad del derecho 
humano en todas sus mani
festaciones, y de consigUIen
te: 
.. El derecho a la vida y segu
ridad de la misma El derecho 
a la libre emiSIón y difusión 
del pensamiento. El derecho 
a la libre expresión de la con
ciencia y al libre ejercicio de 
cultos. 
.. La escuela única, neutra y 
obligatoria: enseñanzas su
periores con cátedra libre, y 
tanto estas como la primaria, 
completamente gratuitas: 
enseñanza de un ídioma uni-
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SALUDO A LA CREPÚBLICA 
--_._._-

";'upr<':1!l!'i- dC~¡glli,,~ rc~ .. r\·"hnll .1 ~,Ii: m'l
Ilh;r~¡ riel Jloldin (,1 rel"!.',-!er el ·:,hulo Jl un 11¡¡f'· 
\u r~'t-r-jnt{'tI \101-.:;,10 fh',1:l cntr:ni:'l dt" 1n \'()~!lIl' 

¡ad r'l,pu!~r, EHaha, r¡J(,~. J'J>-lilil::ldtl el re
:ra~.) :tjl:l1" a 11(11,:"\:-:1 \1'\Ullt;¡d. 

;-.;" rentero::. l:t hi"t(,ri:t ,_11: lJUchlq ;¡1~\IIlu tUI 

J".-Ir·,¡:;unientu ,'l il\ll,ul,::o (¡.. ;;¡ \,(,]nut,rl ei· 
,·jl. n'n¡gicJ:i t'n <Ctínlú.:i(. !,"plIlar nigirl~ 1'11 
:I;tá'!l:tl \ .'relliclO, 'I'ampo('o r('g'i~l!"a Ja h¡-tu

r: ... 1·' l.,"~:>in p:lí~ d anu tlt' J!rall,I"l_:1 nu·J:~· 

.j:¡I'l;1 ~·{lnmillat~ria. 1'\Irrwt;illd r,,,~· ¡'.,u' p('lll .. • 
ft' .. -t"'1I1¡¡rt'~, .. inlc~¡" dt' [,-"Jo" lIle atributos 
11,· la ill"fl.:'t t.,rgo'! ni;~aJa, Hhli¡¡illi'lu. \;n fU:.;:j(',n 
d'n' 'la a\ :Kat:ulIir'1I1", n .. por ira'f\u'1IlrJ, tI:: 

mt \lit .. lt'rnbh' e iUt'x()r:~J¡l~· 1:1110. f'ao ;¡~¡ ha 
-Id". r ,'1 ,·;ud;¡'¡anía ('o>p3I'1ola :, ,r1ll:) ::.11 ju .. \i
ca y ".'li:I!'; ~'om(~ tr.:nllinu 11 .... \" m:\~-t' .. t;¡tiGt 
J,.rn:tda r:l atf,t'menta<l"r c;uuim) 1!"1 Ik·tit-rt"ü. 

.\1 han,Ur-t' en el OC;1~n d inlg'!)r de la reate· 
Z¡\ ~r pll ... , t';nnino al p,,-trn P("J, r ll~ r-on:,1 
.11:!:'t 1I1:lj.,,.\.:1;1, F~pail;¡ nh:¡hilitat,.. .1r-j ,h·n.-el", 

(;=':110 iil~ imh·din3h-l .. ~ y .-.:,hera¡,,,' pn-rroJ,.rr.. 
ti":I" .illrl;,dana_. 

• •• 
,1 IlcrUC'lItn dC...,Clll:u'c! CVnf¡:1t11o-. 'l'h! la hi

d~~g'I:ia de CSl!' ~all pncL10 e::'l'afio! no t~ng-.J. 

t¡W: ¡:oro;1 ,Hjr~«' dl'; H:1Cj¡~O, : ~l' \'Cotila e.l 

j')"f\f"'l1ir ,11O ¡'~l:t. patria nu(; .. -:'ra.! I'trO ~(¡:no 

;~a,'l!l;\ , n~,.. ttnt'ln',~ qtl(' ~~·nli:l1' ,.: ... ·t'~le
o;:!¡n{. 1...:'" I'r;uc1pah::l !'"f""'pon>o:.Lle;, de h lra
.~¡·d~J '·";¡'-1I1v1 .. ganar.'n h .. front"r.I';' ~;!h·:t

'1<,:",- Si 1:\ aen ("oná"nda de -u mal)' (,1m
pr·l1_i,',a p;lm ¡ot'nt:lr:,r ~ll la :!t:neru,.idllAl oc 
1,.,. {r;,\. rilO,'" •• t!'.'c:r-ari .. -, t'o:,fiillll(,9 qu~ ks 
.lrJar.in \'I':r HI rlrtn"lT:¡cia y -.t"gui r MI iJesl:
!lE, l'" ';~ II 1~t<,r:;t. (".1111'1 t"--l':I:i ... ·h:~ y inlc!IItl.

~(,ll"~ f¡:U' nmt('mf>IiI:l Il('ol1l h'y la ~:::.lru(l:.:ra 

!i¡"nl dt· ::1'1 nllI.:V(1 E .. ta:k. ~'!l::rent!raoo d"! lo;¡ 
Im,l"rt"h ~ )lrirl('":pitJ; '111(: iulgl\!'i\n ¡('!l Orirnh:, 
l¡··l,·m,'" '¡tll' "cn(irn··,o¡ ¡nw"írch'_,,,, . \ .. :\ llttC~-
1;\ dl·l ~ .. J pur 1'¡;c:d"Cnl~ nl'h " d ("~il.:"<Jr dd 
IHIl'\'O -Jia ... 

••• 

\ 10"- írJ.1'l!); '1I;t'~ 11"1' :1;t~~"~1 d (;" t,it'n)o 

Prll\l~ü,r.;,~ a' .tlt ' 1>1:,. .. \,:1,,', ,',':11:'\1 ' -l . • , a-;-
11\~"IU" .• ' r'n 11 ,n:l.yurI;t .• 1 ... IIt·f.ni.:lú"~ 11111:"

;r') a¡:~;:\t" It· "¡' f'llJpJi,a ~t';'1l ~(',:.li~'~ r.:-t, .Iit,,, 
,lt· t" "0'; !~:llt.!ah 1Jl!,r:lh'!'o IJI1I.: .. e ln t"(luíí:ttr y 
¡plt· I",r 
p:t:la. 

I.A OIlU."CC10N 
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DECLARACION DE PRINCIPIOS adoPt~dO:~Or I 
LA GRAN LOGIA ESPANOLA' 

(Miembro fundador de la Asociac:Jón Masónica Internacional) I 
en su Asamblea cc/ebra(hl t.'TI Nadrltl los días 23, 24, 2J de NdUO dt: 1931 

el.mO prlooptoS ~eaer-OJle$ pruclaOHt la Pra.nrm:t~<lnerín la 1n\loluhihdnJ c.d tll'r.:-dHl hu 
mono en toúa s Sus I1Ultltfe:<otllcicHles y de: con'I~lHel1lel 

El d\!recho n In \ida~' ,;cl!uri,'!ad <,1.: 111 ml~,llIl, Ll Jer~cho it In llbtt~ cmiJ<i<)1l ddll,"I~"l11 
del p~nsamíentO, El derel;hu n ta hlire hPres!ón de la cOI\\"lenci:l -" a.l !lbt'!..' ("ltl :cio le 1 '"dl\J~, 

Ln e'jcul."la única. neulra)' 'lhll~1I10rJa' en~d18nJ'!1\" sU1Jcnores cun (,tedrn JI re- '''10' 
estas como la primaria. camplclamenlt" gratuita"... en~eiHIIU::\ Je un Idl!"HlUI untn'r:;o! 11U'I~ el 
st'guado ~rado 

Trabajo ohli~8tOrlO cotltrota,l" por f'l Eo¡ladn l repartido ti medida !le ¡as fur:r. ;!, ;¡pti 
ludes de cuda uno. garallllundo las uu-e,,-¡dnrles del Jnd1\'hiuo tantu cn '!u periudn l1U' "- H,U' 
en su ,'ejez. 

L.a iD\'h'llablll<lad dd domiCIlio \' In CQrre"pondenda 

ll\: l~oatdad ante la le_,. 

U t!!"ertad d .... , l"elut'Ó~ .... octa.::I<;. .. y :tl.3n:k~t~C'-ún p ..... Hll.'ü 

El gobIerno, genulr.a rt:p:t:!!ent8~I'Jn dd puehlo_ e"prt~,liln trI l.;¡Jos ~U:'o Ilta,i, J<H mcd o 
dd sufragio unJvcnaJ 

Elmalnmonio ddl con ley df:1 d¡"orcj(l)' IC~llil'!llH:H)n de los hl}05n¿¡tur.a¡e~ 

La separadólI de 1" 'i!le~la del E\tlJdo. e"¡,lU[~lót1 J/t la:;. (lrtlenet. ,.clj~JI)s. .. o;: eUrall¡ct-1l, , 
sometidas la$ Dactotlnl~s 3. b Le) de ..\:-'·'l::ftcaJn~"I 

La llbo!Jdón ~Ie la penlJ de muert.' y Je todn!i- In!! ptrp~lIl3'1, estllbl(;l;icnd, H cumo ¡i:n,i
ruCctón \inlca la civil para t{Jdo~ IOl> deht05, n'glmeo p(l1Itcn":ldChJ '!oObll.' la bAse .. k ,'urano:.;) 
reeducación del llll.hvfduo 

SenlClo militar \'olunl.ui~'). IlInllolt!¡t!l.U actu3clvn 11 J;j Jerenso del PIlI!' eu CclSO de a~~e 
si6n h.1sta que el ec¡plntu r .. dfi~l.1 entre t.)Ja~ la~ nllClOfif!:!o lu h3~"" lonecc<,arlO, 

Ln traQsmis¡.ín de la prupledl'ld. I¡munda, en ~1I3nto a la tjerr" A llue- qUh:e en usu{r JI [c\ 

en mIlD(lS de lo .. que lit <ulhven )' eH C\I:l:tr" a In urbana 1:11 usufructo JI",.. ljur 1;1 h: "llell_ 

Estad" fl:denl. qut' pJlTtJendo dl:.'l mtlldduo. reprco;:entudll pnr el m,rOi Illip< ,lmpll:1dl> @. 

la rellf0n DAtural. He~ue ~ 111. Fet!('t'~ct'~n ..!r";,::o; nnlimu. (ormnnJ<.' Qn.oPll\ ;'.tl.: ... ,e:o.,If¡u:n¡.;¡.:¡oO· 
D.lf!~ e lcten.:tJntmcnules C't n plC'nn sobcraoin para ludos ello:o; en 1., eSlerll P<lr.tt: dar de cQ.d~ una 

Rcqlltr'.ru)iI G todo_ 104 l¡ombre3.J1!: ',ue"" vnlu.--¡M-J P';;",;j qu" c"I.,I.,,; ... ~ J .. U<-'~;I,' ",r,,. .. .:reo""., , .. .ideos ""'UtO_ 
nic:ns e n .ua ,.~.pt: ,tivo:J pU'lIQ~ .le u'.,d.-nd<l, pll¡j,~..-¡d ... 11~H'l" pura rc,/b-,r 1 .. , ":~¡I"ll.'".me.s .1.el ["(:1,10 r: 

COMISlon 01 PROPftti""OIl de la 011/1" LOGIR ESPRñoLO 
MendizábaL 25, pral, 2," BARCELONA • • 

1I,,'.t ......... <1- ............ 1_._ ... 1 1" ... 1 <fe Pn .. ,,, ........ 1 .. " ...... ,...... f 
~,+_ .. 1 • __ ., .... _..,.._ ...... ___ ." .. _ ... ~_~_'J 

EN LA ASAMBLEA CELEBRADA EN MADRID ENTRE LOS OlAS 23 Y 25 DE MAYO DE 1931 , LA GRAN LOGIA ESPAÑOLA ADOPTO LA 
OECLARACION DE PRINCIPIOS QUE AQUI REPRODUCIMOS, DECLARACION QUE FUE UNA VERDADERA MINUTA DE lO QUE MAS TARDE 

SERIA LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA, 
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versal hasta el segundo gra
do. 
«Trabajo obligatorio contro
lado por e! Estado y repartido 
a medida de las fuerzas y apti
tudes de cada uno, garanti
zando fas necesidades del 
individuo tanto en su periodo 
activo como en su vejez. 
«La inviolabilidad del domici
lio y (a correspondencia. 
«La igualdad ante la ley. 
«La justicia gratuita para to
dos los ciudadanos y en vigor 
el Jurado para toda clase de 
delitos. 
«La libertad de reunión, aso
ciación y manifestación paci· 
flcas , 
«El gobierno, genuina repre· 
sentación del pueblo, expre
sada en todos sus grados por 
medio del sufragio universal. 
«El matrimonio civil con ley 
del divorcio y legitimación de 
los hijos naturales. 
«La separación de fa Iglesia y 
del Estado, expulsión de las 
órdenes religiosas extranje
ras, y sometidas fas naciona
les a fa Ley de Asociaciones. 
«La abolición de la pena de 
muerte y de todas las perpe
tuas, estableciéndose como 
jurisdicción única fa civil para 
todos fos delitos; régimen 
penitenciario sobre fa base 
de curación y reeducación 
del individuo. 
«SeNicio militar voluntario, 
limitada su actuación a la de
fensa del país en caso de 
agresión, hasta que el espl
ritu pacifista entre todas las 
naciones lo haga innecesario. 
«La transmisión de la propie
dad, limitada, en cuanto a la 
tierra a que quede en usu
fructo en manos de los que fa 
cultiven y en cuanto a la urba
na, en usufructo a los que la 
habiten. 
/< Estado federal, que par
tiendo del individuo, repre
sentado por el municipio, 
ampliado a la región natural, 
llegue a la Federación de las 

mismas. formando grupos 
nacionales, internacionales. 
e interconlinentales con 
plena soberanía para todos 
ellos en la esfera particular de 
cada una. 
«Requerímos a todos los 
hombres de buena voluntad 
para que colaboren a nuestra 
obra creando núcleos masó
nicos en sus respectivos pun
tos de residencía, pudiendo 
dirigirse, para recibir las ins
trucciones del caso a: Comi
sión de Propaganda de la 
Gran Logia Española, Mendl
zába/, 25, pral., 2. 8 Barcelo
na». 

Esta Declaración concluye con 
una nota en la que se ruega la 
difusión de la misma entre las 
personas «afectas al ideal del 
Progreso de la Humanidad ... 

Por estas fechas -años 1931-
32-la Masonería regular espa
ñola comprendía dos ramas: El 
Grande Oriente Español (fun
dado en 1889), y la Gran Logia 
Española (fundada en 1885). El 
Grande Oriente Español estaba 
dirrgido por Demófilo de Buen 
Lozano como Gran Maestre, 
Diego Martinez Barrio (Primer G. 
M. Adj.), Laureano Talavera Mar
tinez (2." G. M. Adj.), Y Fermin de 
Zayas Malina (G. Secret. de re
laciones). Tenía bajo su jurisdic
ción 81 Logias y 26 Triángulos 
repartidos en siete Grandes Lo
gias Regionales: Regional Cen
tro, Regional Noroeste, Regional 
Nordeste, Regional Levante, 
Regional Mediodia, Regional 
Sudeste. Filial Hispano
Argentina. 

Por su parte los Oficiales de la 
Gran Logia Española eran Fran
cisco Esteva-Berlrán, Gran 
Maestre; Casimiro Giralt (Primer 
G. M. Adj.), Ramón Soriano (2.0 

G. M. Adj.), Luis Gerlsch (Gran 
Secretario), y Estabán Burés 
(Gran Tesorero). Sólo contro
laba 41 Logias. 

F'nalmente, dentro de la !lamada 
Masonería irregular hay que citar 
a la Gran Logia Unida (disidente 

le la Gran Logia Española) cuyo 
'undador habla sido Manuel XI
'nénez y que agrupaba un total 
le 11 Logias. 

En total, pues, existian en Es
paña y sus dependencias: 159 
Logias con unos 5.000 miem
bros. 

PALABRAS Y HECHOS 

En 1935 el diputado indepen
diente Sr. Cano López presentó 
en las Cortes un proyecto -no 
de ley- a fin de conseguir que 
fueran separados de las Logias 
masónicas los jefes y oficiales 
del ejército en ellas inscritos, de 
la misma manera que se les tenía 
prohibido el afiliarse a los parti
dos politicos. 

Esto hizo que .. El Liberal" de 
Madrid, y .<EI Popular» de Má
laga los días 17 y 19 de febrero 
se ocuparan del tema de la Ma
sonería con una serie de trabajos 
en los que la Francmasonería se 
au10define como «un movi
miento del espíritu dentro del 
cual tienen cabida todas las ten
dencias y convicciones favora
bles al mejoramiento moral y ma
terial del género humano». La 
Francmasonería ~añadjría« El 
Liberal»- «no se hace órgano 
de ninguna tendenciapofitica de~ 
terminada. Su misión es la de 
estudiar desinteresada y desa
pasionadamente todos los pro
blemas que conciernen a la vida 
de la Humanidad para hacerla 
más fraternal. No recomienda ni 
combate ninguna convicción re
ligiosa, y añade que ni puede, ni 
debe, ni quiere poner limites a 
las posibilidades de libre investi
gar;ión de la verdad». 

Desde Málaga «El Popular" 
afirmará por las mismas fechas 
que «las Logias son escuelas fi~ 
losóficas de Virtud, Ciencia, Ar
te, Literatura, de Moral Univer
sal, esparcidas portada la super
ficie terrestre, para evangelizar y 
perfeccionarse. Enseñan a pen
sar bien, a hablar bien; a invest¡~ 
gar la verdad; a fomentar la be
neficencia; a conocerse a si 
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, 
Por Boua·rdo del. tall;. y de 'orden d 1 V-"Y:I se ') 9 c i ta para 
18. teE'. extreordin'lXi a -que ee oehbrad en fl1.B s tra 08.B8. -Templo 
(Ver:Jn"1<3s 14 pra;¡) el díA '27 del t~ual a. le.8 8 de lll!\ te,rde; 

después de 1.8 ordinaria en la que se discut.i rá. yaprobar' el di~ 
teman cE: nuestro Reglamento Inter 10r . 

Os aluda 

e/TAC/ON DE LA LOGIA CONSTANCIA NUMERO 16 DE MADRID (CALLE VEAONICA, 14, CERCA DE ATOCHA). POR LA QUE SE PIDE A sus 
MIEMBROS QUE ASISTAN - EL27 DE SEPTIEMBRE DE 1932- A UNA REUNJON EN LA aue ~ SE DISCUTIRA y APROBARA EL DICTAMEN DE 

NUESTRO REGLAMENTO INTERIOR~. 

mIsmo; a fomentar la concordia y 
fraternal unión universal, etc.» , 

Todavia dira mas adelante que 
«la Francmasonería no es ene
miga sino de la intolerancia; de la 
misma forma que es enemiga de 
la violencia, de la injusticia y de 
toda tirania. Donde hay intole
rancia está enfrente la Francma
sonería como defensa y baluarte 
de la libertad: libertad de pen
samiento, libertad política.,,». 

Frente a esta defensa de la insti
tución masónica está la otra ver
tiente antimasónica que nos 
pone en contacto con un as
pecto no tanto teórico cuanto 
práctico de ciertas logias y ma
sones peninsulares. En este 
caso la historia de la masoneria 
española va íntimamente unida a 
las diversas actitudes y situacio
nes politicas de España, con un 
marcado matiz anticlerical. re
publicano y separatista en no 
pocas ocasiones, que llevó a al
gunos de sus miembros a la rup
tura con el Gran Arquitecto del 
Universo, y a una participación 
más o menos directa en la 2.2 

República española y guerra civil 
subsiguiente. 
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La última Gran Asamblea Consti
tuyente de la Masonería espa
ñola se celebró en Madrid los 
dias 22 y 23 de junio de 1935. 
Poco tiempo después quedó es
tablecido un Pacto de Amistad 
entre el Grande Oriente Español 
y la Gran Logia Española, por el 
que los altos Grados de la Gran 
Logia fueron reconocidos por el 
Supremo Consejo, que era el 
único que detentaba en España 
la potestad de otorgar dichos 
grados, ya que la Gran Logia 
solo tenía bajo sus auspicios a 
logias simbólicas 

LA MASONERIA ESPAÑOLA 
EN EL EXILIO 

Al terminar la guerra civil el Gran 
Maestre del Grande Oriente Es
pañol era don Luis Martínez Gil. 
y el de la Gran Logia Española el 
hermano Fernández Armengol. 
El puesto de Gran Comendador 
del Supremo Consejo estaba 
desempeñado por don Enrique 
Barea. Estas tres dignidades 
trasladaron sus Potencias Ma
sónicas respectivas primera
mente a Francia y más tarde a 
Méjico. 

El 7 de enero de 1943 el Gran 
Comendador don Enrique Barea 
reunió en Méjico a los miembros 
del Supremo Consejo residen
tes en dicha nación y entró en 
relación con los que habitaban 
en otros orientes al objeto de 
proceder a la reconstrucción de 
la Masonería española. Una vez 
solicitada del Supremo Consejo 
de Méjico la autorización para 
instalarse en su territorio, ésta 
fue concedida el 5 de febrero de 
ese mismo año por Balustre n.o 
25. De esta forma el Supremo 
Consejo para España y el 
Grande Oriente Español queda
ron instalados en los Valles de 
Méjico, como residencia en el 
exilio, en tanto que la Gran Logia 
se fijó en Nueva York. 

Los Grandes Maestr~ del Gran 
Oriente Español en el exilio que 
se han ido sucediendo estos úl
timos años, son los siguientes: 
don Lucio Martinez Gil (bajo 
cuya dirección se exilia el Gran 
Oriente en 1939), don Antonio 
Montaner, don Mateo Hernán
dez Barroso, don Juan Grediaga 
Villa y don Jaime Fernández de 
Terradillos (actual Gran Maes .. 
tre) . 



SITUACION MASONICA 
ESPAÑOLA ACTUAL 

En España, por lo que respecta a 
la situación juridica actual, y 
desde el 1.° de marzo de 1940 
rige la ley para la represIón de la 
masonería, comunismo y demás 
socIedades clandestmas, que 
siembren ideas disolventes con
Ira la Religión, la Patria y sus ins
tituciones fundamentales, y con
tra la armonia social (Boletin 
Oficial del Estado, 2 de marzo 
1940, pág. 1537). Ya anles de la 
aparición de dicho decreto se 
había creado un cuerpo especial 
encargado de llevar a cabo dicha 
represión, iniciándose de forma 
más organ Izada a lo largo de los 
años 1937, 38 Y 39 la requisa 
sistemática de todos los archi
vos, bibliotecas y editoriales per
tenecientes a las diversas obe
dIenCias y logias masónicas. Di
chos papeles fueron concen
trándose en el Que luego se lIa
mana Archivo de los Servicios 

';.4/E.8.C. 

Documentales (más conocido 
con el nombre de Archivo Se
creto Masónico Español) ubi
cado en Salamanca (actual
mente en el antiguo hospital de 
San José) y que en un principio 
dependla directamente de la Se
cretaria Particular del Generalí
simo. En la actualidad depende 
de la Presidencia del Gobierno, y 
su jefatura la detenta el Exmo 
Sr. Vicealmirante don Jesús 
Fontán lobé. En nuestros días 
dichos archivos están abiertos a 
los investigadores históricos y 
constituyen una fuente indis
pensable para la elaboración de 
la historia contemporánea espa
nola. Estan divididos en dos 
grandes secciones: la politico· 
social Que es la más rica e impor
tante; y la masónica. Esta última, 
además del fichero general de 
masones españoles y de la bi
blioteca especializada en temas 
masónicos, teosóficos, esplntls
taso naturistas, etc., contiene 
unos mil legaJos con una meC1~a 

d trecta. ni 

de 80 expedientes personales 
cada uno; aparte otros ochocien
tos legajos integrados por co
rrespondenCia, libros de arqui
tectura (actas), registros de in
gresos. cuentas. etc. etc. de 
prácticamente todas las logias 
que existían en España al inicio 
de la guerra de los tres años. 

El 11 de febrero de 1964 fue su
primido el Tribunal especial en
cargado de cumplir la ley de re
presión (Boletín Oficial del Es· 
tado. 11 de lebrero 1964, págs 
1811-12). Ahí se inserta el De
creto 248/1964 de 8 de febrero 
por el que se dan normas para la 
liquidación del Tribunal creado 
por Ley de 1.- de marzo de 1940, 
y se establece una Comisión 
para el cumplimiento de la dis
posición transitOria tercera de la 
Ley 154/1963 (Boletin Oficial 
del Estado, 5 de diciembre 
1963, págs. 16985-87). 

La única excepción actual en la 
aplicación de la legislaCión que 

/1 , 

/ 
miembro d e: nUt'tst.ra. August3, orden / 

/ 

-os · ... CONSEJ ... MOS· RESPET"'R y NO MOLEST ... R OIRECT ... NI INOIRECJAMENTE ... CIERTO MIEMBRO OE NUESTR'" "'UGUST'" OROEN_. 
OICE ESTE ",VISO M"'SONICO OEL GR"'NOE ORIENTE ESP ... ;;¡'OL, FECH"'OO EN 1934. UNO OE LOS FINES OE LAS LOGI ... S PUEOECIFR ... RSE 

EN L'" PROTECCION y AYUO'" H ... CI ... SUS MIEMBROS. 
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prohibe severamente la existen
cia de la masoneria en España 
radica en la autonzaClón -den
tro de los acuerdos bilaterales 
entre España y los Estados Uni
dos, referentes al alquiler de ba
ses militares americanas en terri
tono español- para el trabajo 
de logias masónIcas, dentro de 
las cuatro Bases de Torrejón, 
Rota, Sevilla y Zaragoza, dedi
cadas a militares masones ame
ricanos. Estas logias al igual que 
las existentes en las bases de la 
O. T. A. N. dependen directa
mente de la Grande Loge Na
tionale Fran~aise de NeulUy, 
la única masonería en Francia 
que es de obediencia inglesa. 

Por lo que respecta a la actual 
Masonería española en el exilio 
hay que decir que sigue ac
tuando con más o menos vitali
dad en una serie de logias esta
blecIdas en diversos paises, 
tanto europeos, como hispa
noamericanos y nortea frica nos. 
Dichas logias estan compuestas 
fundamentalmente por los ma
sones salidos de España en 
1939, y que si bien en un princi
pio se fueron estableciendo con 
autorización de las potencias 
masónicas de aquellos paises 
donde residlan. sin embargo 
acabaron SIendo colocadas Dala 
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los auspiCIOS del Grande Oriente 
Español en el exilio. En concreto 
los residentes en la Francia me
tropolitana (otros se Integraron 
en las logias de Argeha y Ma
rruecos) se unteron a logias de 
obedienCIas francesas, pero 
dentro de ellas crearon logIas 
compuestas exclusIvamente de 
españoles En el Gran Onente 
de Francia se creo en 1945 la 
LogIa .. Ibena .. , y en la Gran Lo
gia de Francia, la Logia .. Espa
ña ... En esta última obedIencIa 
eXIstía desde 1913 otra logia de 
españoles llamada .. Plus Ultra .. : 
En el Gran Onente del Brasil fue 
undada Igualmente aIra logIa de 
españoles llamada «Renacer 
Ibérico .. . Al Igual que éstas eXIs
ten otras vanas repartidas por dt
versos paises. Respecto a su ac
tuación más reCiente, tal vez 
haya que destacar la conmemo
ración por la Logia Iberia de Pa
rís, en este año de 1975, de su 
30 aniversario (1945-75) y que 
ha sIdo declarado como año de 
la Solldandad con la Francmaso
neria española. En la mIsma li
nea se encuentra el manifiesto 
conjunto del Supremo Conselo 
del Grado 33 para España y el 
Grande Onente Español. fe
cnado en México el 15 de marzo 
de 1975 en el Que se autode" 
nen como .. una asociación de 
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ciudadanos hbres que defienden 
los Ideales de justicia, de paz y 
fraternidad entre todos tos hom
bres ... Más adelante dirán que 
"'practican la tolerancIa para to
das las SInceras manIfestacIO
nes religiosas no dogmátIcas y 
filosóficas en general, y, en su 
virtud, combaten todos los fana
tIsmos que tiendan a dominar las 
conClenClas-. DIcho manifiesto 
está firmado por parte del Su
premo Consejo del Grado 33 
para España por el Lic, Juan Pa
blo Garcia Alvarez (Soberano 
Gran Comendador); Lic. Vale
riana Rico Soblechero (Gran 
Secretarto General - Canciller); 
Lic. Ricardo Galán López (Gran 
Ministro de Est¡:¡do); Marrano 
Font Oroblgt (Gran Tesorero); 
Rafael Moreno Garcia (Gran Ca
pitán de Guardias), y el LIc. 
Francisco Alcalá Uorenle (Gran 
HospItalario). Por parte del 
Grande Oriente Espaflol, firman 
el Lic. JaIme Fernández de T e
rradiltos (Gran Maestre); Juan 
Carreras Salteras (Gran Secreta
rio General G. S.); Juan Ruíz 
Olazarán (Gran Maestre Adjun
to); ProL Jesús Bernárdez Gó
mez (Gran Orador); FrancIsco 
Gallego Moreno (Gran T eso re
'ol. y el Profesor José Gil Ruiz 
¡Gran Arquitecto-revisor) . • J . 
A. F. B. 
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